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REALES ÓRDENES

Abonos de tie:rnpo

DIRECCIÓN GEN'ERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-Eri: vista de la instancia promovida-por el te
niente coronel de Artilleria, comandante 'del arma y Director
del Parque de Jaca, D. Romáu Ibrrón y nona, en solicitud
de abono.detiempo por ra:t.ónde estudios, el REY (q. D.g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de cónfóÍ'Ír!'idad con
lo informado por ese Supremo Consejo, en acordada de 11 del
actual, ha tenido á bien conceder al recurrente dos años de
abono para sólo los efectos de retiro ó jubilación, con sujeción á
lo prevenido en las reales órdenes de 5 de ,.Tunio y 24 de Agosto
de 185'7.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 do Ju
nio de 1888.

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Se110r Presidente del (;ollsejo Supremo de Guel~l'a y !lla·
rilla.

Señor Capitán general de il.1·agón.

Ascensos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE UL'rRAMAR

Excmo. Sr,:-Aprobando lo propuesto por el Director gene-.
ral de Administración Militar, para la provisión de un destino
de comisario de guerra de segunda clase, que existe vacante
en la plantilla del Cuerpo, de esas Islas, por regreso á la Penín
sula, según real 9rden de 23 de Mayo .próximo pasado (D. O. nú
mero 114), de D. Leandro'WiDUel'1a Larrilltl, que lo desem
peñaba, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido fí, bien nombrar para ocuparle, al comisa
rio de guerra de seg~nda clase personal, oficial primero efectivo
de ese ejército D. Juan Gm'eía IIOfh'íguez, designando asi
mismo para cubrir la vacante que del anterior ascenso resulta,
al oñcial primel'o personal, segundo efectivo, de ese archipiéla
go, D. Sah'ador Cltmpo y 11lanzBllo, en razón á ser respecti
vamente los más antiguos, en su clase, que sirven en el mismo,
y haberles J'a corrlispondidQ el aSCenso en la escal.a g~~'~r,L
Cuerpo. ' ' L,"c~

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de
Junio tIe 1888.

Ó'RYAN
Señor Capitán general de las Islas .'ilipiIlRS.

Señor Director general de "-dnlinistraeión 111i1ihlr.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, núm. 930, que
V. E. dirigió á este Minist@rio, en l. o de Mayo último, partid
panno haber dispuesto el alta, en la.revista del mismo mes, de
22 eseri'hientes de tercera clase, ascendidos á segunda, compren
didos en la relación que acompaña á su citado escrito, que prin
cipia con D'. Rafael Gregol'ieb Pilla y termina con D. En
leglo Es~a'NIft ROllrígllez, el REY (q. D. g.), y en su nombre
la RgINA Regente del Reino,!le ha servido resolver que con
arreglo á la real orden de 26 de Mayo próximo pasado (D. O. nú
mero 116), no procede el ascenso. de los interesados, en raz(Ín á
que según lo prescrito en la.de 29 de Junio del año próximo pa
sado, no deben obtenerlo hasta l.0 de Julio próximo, fecha en
que hace el año que se organiz6 @l cuerpo de Escribientes Mili
tares en esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
erectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Ju-
nio de 1888. '

O'RYAN
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALI,ERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascenso.. formulada por el Director general de Caballería, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á bien conceder el empleo in'mediato superior en dicha arma, á
dos capitanes, dos tenientes y cinco alféreces, que figuran en la
siguiente relación que empieza con D. I<'rlmeiseo Pérez lUI·
ravete y termina con D. Juan Herrero Carrillo, que son los
más antiguos en sus respectivos empleos, y han sido declarados
aptos para el ascenso, debiendo disfrutaI"en el que se les confie
re la antigüedad que en la citada relación ~ cada uno se le asigna.

De real ~rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos. - Dios guarde á V. E. mnchos afias. - Madrid 18 de

. Jimio de 1888.
O'RYAN

Selior Director general de il.dmillist.'aeiólI lt'ilitftr~

,Seriores Capitan~ generales de (:astilla la l\:ueva, Burgos,
il.l·agóu, CJatnlllña, {;nstiHa la Vieja, lXaval'ra, 'ValeD·
cia y Director g-eneral de .t.l'tillería, '
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Relación q~te se dta

\ Empleos Antiguedad

\

Empleos y destinos NCi1d:BRES . que
á que ascienden deben disfrutar

I . j ,
,Coma~d~nte graduado, ca[ntan del)D. FI'8p.clsco Pérez itlil'~nete............. '" '. o' o" Á comandaIíW..•. o ¡7 Mayo 1888.¡ regImiento de Albuerao •. , ....•. j
,Coma!1d~mte gradua.d~, capitán del~ » Jigustíll de la SCl'n3 y Entrecanales ............ Á comandante.•... 17 Mayo 1888.¡ regImIento.:le la Prmcesa.. • •..
Cap.it~ngraduado,te~iente del re-( » Ji'rancisco ltliguel ltlayoral ..•.... oo.•• o........ Á capitán......... 17 Mayo 1888.\ glmIento Resel'va numo L .... o.,
,Cap'itá.n graduado, teniente del re-( » \FermÍlI Bernal I.ftsmarias•.... o........... ; . o.. Á,capitán .•. '" o.' 17 Mayo 1888.i g.~mIento de Mallorca. : . o,' .•....
'Alferez del segundo, regImIento de) » Eval'isto (;lIar~ónV élez••. o........... o. o. o. • Ateniente ........ 17~Mayo 1888.
I Artillería de Montalla•... " '" o,
:Al~éT'ez, de,c?misión activa en Cas"( » Jl.gu§tín Calvet GÓmC:Jl ....... ,..........•........ Ateniente •.••.• '•• 17 Mayo 1888.! tilla la VIeJa .... o......... oo'"
Alférez del regimiento de Numan-¡ » nl'UIlO Eebeniqllc l'Ilcoqui... ".... o..... o.•.. o... Ji. teniente ...Z •••• 1'7' Mayo 1888.,¡ cia...... ooo. o........... o.... o:
Alférez del regimiento de Sesma.. '1 » Ramón lJlolltoya de la SieN·:l ...• o..•.... o.• o. " . Á teniente•.•• " .. 17 Mayo 1888.
,Alférez del regiU).iento d,el Príncipe » Juan lIel'l'ero (:arrUl~....... oo.. o............•. A teniente. o•..... 17 Mayo less.

Madrid 18 de Junio de 18880 O'RYA:N

Excmo. $ro:-El REY (q. D, g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concede!, el empleo de coro
netde la esca,la de reserva,.en propuesta reglamentaria de anti
güedad correspondiente al mes actual, al teniente coronel del
cuadro eventual del regimiento Reserva de Caballería, núm, 5,
D. ¡"auuel Uastaños Martín, debiendo disfrutaren su nuevo
empleo, la efectividad de 25 de Mayo próximo pasado.

Dl} real orden 19 djgo á V. E. para su conocimiento y demás
efectoso-DiQs gllarde' á, V. E. rnllchos añOSo-Madrid 18 de Ju-·
pio de 1888,.

O'RYAN

Sellc)ll Director general de Adwia~i~tl'ae¡ón ]Jlminl'.

Se¡ior Ca¡;>itán genera,l de Gur~os.

Al$untos indeterminados

, SUBSECRETARíA.~SECCIÓ:N DE. r;:¡'TRhMAR

Excmo. Sr.:~Envista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su comullÍcaci,ónnúm. 779, de 14 de Ab¡'il próxi
mo pasado, promovida pOI' el corneta de la Guardia Civil de ese
ejército, PuuUno Qub'oga Batanero, en 'súplica de que le sea
concedida la dispensa de 20 milímetros de talla que le faltan
para la de guardia de segunda clase, el REY (qo D. gol, y en su
nombre la REINA Reg@nte del Reino, de conformidad con lo in
forITlado por la Dirección General del Cuerpo, no ha tenido á
bien acceder á la peticjó"l del interesado.

" DA 1'A::1.1 oT'ilen lo iliQ'o á V, R. par", ~1l (\on(1(\imient,o y efect.os
cOl).~iguienteS.-Dios guarde á V. Eo muchos ai).os,-Madrid 16
de .Jullio de 1888,

O'RYAN
Sel1Q1' Capitán general de la 'sla. de' fCqba.

Sellor Director general de la Guardia Uivil.

Oambios de rf;lstdenoia

SUBSECRETARtA.-SECCIÓN D;J;) ASU:i!<TOS GENERALES

Excmo. Sr.:-En vista de la documentarla instancia que curM
só V. E. á. este Ministerio, con fecha 1.o del actual, promovida
por el r(l<l1uta d¡¡~ filegtrnclo :r~~mplaz9 dI:) 1885, perteneciente al
bªta119ll ~pi¡.sitQ qt;¡ T!lY, ~'4lfi/é G"l'cja GOlu:álel'l, I:)n solici
tud de fil,utQri:;,aGión para trasladl1r .su residencia á Oporto (Por
tu'gal), el REY (q, D. g,), yan S¡¡ nombre la RE1:i!<A RegeI).tQ qel
~ei~ol 4a.. teniqo á bítln l;9n9{)ª{l),' t¡t j:nt~r@§ftllolln, ~'r'íH:t~llue ~O~

licita, como comprendido en el artículo ,11 de la vigente ley de
reenlplazoso .

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y demás
efectoso-Dios,guarde á V. E. ;IDl1chos allos.-Madrid 16 de Ju-
niénte1888. '

O'RYAN

Ser10r Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que cur
só V. E. á este Ministerio, con fecha 25 de Mayo próximo pasa
do, promovida por el recluta del segundo reemplazo de 1SS¡;,
perteneciente al batallón Depósito de Vi~o, JllltOitio '''alma,
en solicitud de autorización para trasladar su residencia á Bue
nos Aires, el REY (qo Do g.), y en su nombre la REINA Regent.e
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que
solicita, como comprendido en lo,s artículos 10 y 11 de la vigen-
te ley de reemplazos. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'Y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos allos.-Maarid 16 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN '
Sellar Capitán general de Galieia.

Oontinuación en el servicio y reenganches

SUBSECRETARÍA.-SECOIÓN DE m,TRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentarla instancia que
V. E. curs6 á este Ministerio, con su escrito núm. 217, de 27
de Enero próximo pasado, promovida por el sargento primero
de la Guardia Civil dé ese Ejército, Aalto..io Hoyos I&odrí
guez, en súplica de que le sea concedido continuar en las filas,
el REY (q. Do ¡:¡;.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al intere.sado la continuación en el
servicio, que pretende, con opción á las ventajas que determinan
las dísposiciones 'Vigentes; aprobando á la vez, S. Mo, que V. E.
le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos 'años.-Madrid 16
de Junio de 1888.

O'RYA:i!<
. Sellar CaPitán general de la Isla de (;Ubll.

SeliOf pirector B'eneral de l¡¡, Galal'cUa ()ivil.
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Destinos
.'SUBSECRETARÍÁ.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:--:-La REINA Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar mi
Ayudante de Campo, al teniente coronel de Infanteria, D. lila
rlano «-'astellón y (~OI·té$, que desempeñaba el mismo .come
tido á la inmediación de mi antecesor, debiendo abonársele el
sueldo y raciones correspondientes para caballo, con arreglo al
real decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L núm. 124).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios.guarde á V. E. mutlhos años.-Madrid 16
de J-pnio de 1888.

O'RYAN
1

Selior Director general de AdnJinistraeión lUmtal'. i

Señores Capitán' general de {;astilla la ¡Y~u~l'a y Director gene~~I
ral de Infanteria.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y J\WNTEPÍO

Excmo. Sr.:-En vista de las acordadas de ese Consejo Su
premo de () de Marzo, 1.0 y'1 de Mayo últimos, relativas al per
sonal de que ha de componerse en lo sucesivo la plantilla de la
Secretaría de este alto Cuerpo, con arreglo á las reales órdenes
de 7 y 21 de Febrero próximo anterior y á la de 15 del mismo mes
(C. L. núm. 64), el REY (q. D. g.), Y en su nombre.la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el completo de 'la
referida plantilla á los jefes y oficiales de Infantería expresados
en la siguiente relación, que principia con n .•Joaqnín Sei.jas
.Ie las (jasa;.; y termina con D. Elíseo .Uernmdo Soriano
lJ>alaeios; resolviendo á la vez S. M., cese desde fin del actual,.
como agre~ado á dicha secretaría, y quede á disposición del Di~
rector del arma, el comandante de Infantería n. Fel'mín Al.
ealele lIIontoya. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOs.-Madrid 16 de Ju
nio de 1888.

TOMÁS~O'RYAN y VÁZQUEZ

Selior Presidente del Consejo Supl'emo de Guerra y 11la
rina.

Señores Capitanes generales de {)astilla la Nueva, Provin
eltul "ascongada¡;¡ y lWavarra y Directores generales de
Infanteria y Jldministraeión l'tlilitar.

Relacidn que se cita

D. Joaquín Seljas de las (~asas, teniente coronel, en el regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23.

» Emilio Bueno de la Vega, comandante, sirve ya en la Se
cretaría del Consejo Supremo, como agregado.

» AI·•.iJro A.h'al'ez iJlaldonado, ídem, en el batallón Reserva
de Pamplona, núm. 125.

» Elíseo Bermudo SOI'iallO Palaeios, capitán, en el regi
miento Infantería de Letín, núm. 38.

Madrid 16 de Junio de 1888.

O'RYAN

Excmo. Sr.:-;-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI'NA
Regente del Reino, aproba.ndo la propuesta formulada por V. E.
en 7 del presente mes, ha tenido á bien nombrar para las plazas

.' d", fiscales permanent~s de causas, asignadas á ese distrito en real
orden de 24 de Abril último (C. L. núm. 154), á los comandantes
de Infantería D. Jo¡.¡é Guer¡'1l Sembi y 0, Joaquín Olas
co Rorobio, que en la actualidad desempeñan el mismo cargo;
r~solYlendº á líl:Y~?i S, M· ºe~€l en i9ual dc~tino! VOl' tin del ~r~~

sente mes, y quede á disposición del Director respectivo, el de
la propia clase, D. Rleal'do Ortigüela ltlar.,ón.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 d6
Junio de 1888.' "

O'RYAN

Selior Capitán general de Hurgos.

Seliores Directores generales de Infantería y R.dminist,'aelón
ltlilitar.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V:. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito núm. 166; de 21 de Abril próximo pa- .
€lado, promovida por el soldado derbatallón de Artillería de ese
ejército, Pedro Cánovas AI'ee, en súplica de que sea destina
do á servir en dicho CueI'po su hermano menor 11lignel Cáno
vas, perteneciente al regimiento de Infantería de Nápoles en la
Isla de Cuba, el REY (i}. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, no ha tenido á lJien acceder á lo solicitado, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 4. o de la real orden de 28
de Noviembre de 1879.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 15 de Junio
de 1888,

O'RYA~

Selior Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito núm. 100, que V. E. dirí~

gió á este Ministerio, en 12 de Mayo próximo pa~ado, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobar para el destino que V. E. propone de ,jefe del
Banderín de Granada, al teniente de la Reserva, núm. Cl, del
Arma de Caballería, D. I~naeio Fel'nóndez y Ilernández,
en la vacante, 'pC'r 4esaparición del referido destino, del de igual
clase D. 11lateo tJabanna Pél'ez, que la desempeli~a:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Ju-
nio de 1888. .

O'aYAN

Señor Inspector de la (jaja ~eneral de Ultramar.

Señores Capitanes generales de Granada é Isla de t:luba y
Directores generales de Ad~inistraelón ¡úiUtar y (j~..

ballería.

IlIRÉCCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.;-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo cOn lo propuesto por el Director
general de Artillería, para cumplimiento de la real orden de 20
de Mayo último (C. L. núm. 193), ha tenido á bien disponer qúe
los capitanes de dicha arma que figuran en la siguiente relación
que principia con D. Eugenio Manso y Sobtechero, y ter
mina con D. Pedro de la Llave y o.viedo, desempeñen el
cargo de ayudante mayor en sus respectivos regimientos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 16 de Ju

.nio de 18H8.
O'aYAN

Señor Capitán general de ()a..tilla ia llTueva •..
Señores Capitanes genera!es de (;astilla la Vicja, "'..agón,

Valencia, Cataluña, ,t.ndalllcía, Ol'rgos y Provincias •
V:ul'Cont;adas ., DirE;lctor $enerf\l q~ ¡\4mipis."Mi9U lUi'/l

.. U'ftr~ . " .
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Relación que se cita

Ca.pitanes

D. Eugenió ml:mso y Sohtecher'o, del primer regimiento
o Divisionario.

» "ntonio Loriga y HCI'l'cra-Dávila, del segundo íd. íd.
» Ilicnrdo Quesndn y Snlvndor, del tercero íd. íd.
» Dical'do Garrido y Uadino, del cuarto íd. íd.
» RamónJ"ontel'de y ltlangas, del quinto íd. íd.
» ltlariano ltlartínez Ureta, eel primer regimiento de cuer-

po de Ejército.
» "ogusto Moya y Salazar, del segundo íd. íd.
i timado Enseñat )' Gaza, del tercero íd. íd.
n mlariano' Dusmet y Jl.zpíroz, del cuarto íd. íd.
» Mannel jiménez yPél'ez de Val'gas, del quinto íd. id.

. » Ramón de Tord ) ~to", del primer regimiento de MOH

o tafia.
JI Eduardo Poveda y Cuenca, del segundo íd. íd.
l> Pedro de la Llnve y Ovfiedc¡, del re~imiento de Sitio.

Madrid 16 de Junio de 1888.
O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el comandan
te de la Remonta de Extremadura, D. Frnnciseo lIernández
de León, pase destinado al regimiento Reserva núm. 20, ocu~

pando su vacante el de la propia clase de la Remonta de Sevilla,
n. "ntonio Contreras 1Ilontes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Indemnizaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 800, que
·V. E. dirigió á este Ministerio, en 20 de Abril próximo pasado,
informando rel'pecto á las comisiones desempeñadas por el te
niente auditor n. José Fernandez Uolaiios, y médico pri
mero 1). i:~enito .t.~·bot Colomel', y cuyas indemnizaciones
fueron eliminadas de la relación aprobada en real orden de 25 de
Enero último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, se ha.servido resolver no procede declarar in
demnizables ias referidas comisiones, por no estar comprendidas
en el reglamento vigente.

De real orden lo dig-o :í. V. E. para. llll conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán g~neral de la Isla de (~uha.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación nÚJl1.794, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 19 de Abril último, solici
tando abono'de indemnización para el maestro armero del bata
llón de Ingenieros de ese ejército, por ir á la Trocha á compo
ner el armamento de dicho Cuerpo, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regenté del Reino, se ha servido resolver no
es indemnizable la comisión que desempeñó el interesado, por
pertenecer al orden interior del Cuerpo y no tener derecho á
élla, con arreglo á las prescripciones del reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V, E. muchos allos.-Madrid 15 de Junip de 1888.

Señor Director general de Jl.dmhlistración ~llIitar,

Señores Capitanes generales de Uastilla la LWueva, Extrema-
dúra y "ndalucia. SeñO(' Capitán gener~l de la Isla de C~uba.

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
. Regente del Reino, por resolución de 13 del mes actual, se ha

servido disponer, que los comandantes del instituto de la Guar
dia Civil, comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D, Felipe Gal'clÍa y liamos, y termina con D. Enrique
Zanón y Gahrlel, pasen destinados á las Comandancias que á
cada uno se le señala.

'De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gUllcrcle á V. E. muchos afios.-Madrid 18
de Junio de 1888,

O'RYAN

Señor Director general de "d:ulnlstraeión HUitar.

Sefiores Capitanes generales de tastilla la ~ueva, Castilla
la Vieja, Untaluñny Jl.rngón,

Relación que se cita

D. Felipe GarelÍll y Ramos, ascendido, á la Comandancia de
Oviedo.

:t Felipe ltlartín y Durguefio,de la de Huesca, á la de Lérida.
» Joaquín "guado y ;\'al'arl'o, de la de Oviedo, á la de

Huesca. .
» Enrique Zanón y Gahriel, de la de Lérida, á la de Guada

lajara •. o:..
M¡:t~rid 18 de Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito núm. 88"2ll:ue V. E. dirigió
á este Ministerio en 25 de Abril último, al que acompaña estado
de las indemnizaciones devengadas hasta fin de Febrero anterior,
por jefes, oficiales y tropa de ese ejército, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar las referidas indemnizaciones, comprendidas en la rela
ción que se publica á continuacióri, que da principio con el C0

ronel n, José Garcíll A.ldave, y termina con el cabo primero
"ntonio CI~pes Guacb, de las cuales han sido eliminadas las
cuatro partidas en que figura el médico primero de Sanidad Mi
litar D. Benito Abad Uol8mct, por no corresponderle, en
razón á nO estar comprendido en ninguno de los casos que para
dicho Cuerpo se sefialan como indemnizablds por el reglamento;
resolviendo S. ·M. al propio tiempo manifieste á V, E. se tenga
presente lo prevenido en la real orden de 28 de Marzo último
(C. L. núm. 113), y por lo tanto se 'lleve en cada casó de comi
sión la propuesta correspondiente para que se d·eclare el derecho
á indemnización, si así lo estima conveniente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.......Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán ~eneral de la Isla de Cuba.
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Relación que se cita

Madrid 15 de Junio de 1888.

TOTAL ......•.•.•..•••..•••

Pesetas GIs.

181 25
181 25
181 25
181 25
181 25
181 25
12 50
17 50
3 50
7 50
4 50

30 "2 »
37 50
2 50

R'i 75
:2 25

80 »
2 »

26 25
1 75

93 75
17 »

168 75
llo 50
32 50
3 25

15 »
11 25
1 50
7 50

15 »)
1 25
1 25

27 50
17 50

7 50
15 )

1 50

1.8Ql 50

O'RYAN

NOMBRESClases

Otro...••....•....•.
Otro....••....•......
Cabo 1 0 ••••••••, ••••

Cuerpos

Coronel de :&iército,} , G' • ' Ald 'comandanté , . .. D.Jo!i>e ,H cln :ne..••....•.... , .•••• " .
Teniente coronel. . . . » .!I.I'bu-o González Gelpi .....••....•....•...•••..
Comandante. »I'tJemesio Díaz llamón .
Otro... » .luan Escribano Gal'eía.•...•.......••-....•.•.
Otro................ »Ramón "ivaneo ,,"costa ......•..•...•..........
Otro..... '. . . . . • . . . . . »Fernando Kindelán Griñán•.•.•••.•.•..•.•..•.

2.° Tarragona...• , .•.•..••... 1 Teniente............ » Juan SoJí¡;; Pérez.......••.. , .........••.•..•...
¡ Otro................ '» Eduardo Barrón Ures.....••• ; .........•..•...

Caballería del Príncipe .•.... ') Sar~ento 1.0........ Bel'~IlH'doGonzál-;z y.González , ." .....•••..
. ( TenIente. ....•..... D. Ji duardo Barron Ures " .

\

' Sargento 2.°...... .. I<'raneist'f) ~adal Il.oelle '.' '..
Capitán............. D.Franei!i\co de la Corte Pérez ,', .
8olrlado... ,........ Santiago Rodl'í~uez"'icente ....•.......... , , .
Capitán... . . . . . . . •.. D. !<'.·3neisco Corte Pérez, o' •••• , •

/ Soldado. ....•....•• Santia~oRodríguez "ieente .
'1 Cazadores de la Unión \ Capitán............. D. Francisco Corte Pérez..........•.......•......

/

Soldado. ...•....... Santiago Rodríguez Wicellte .
Capitán..•........ " 1). «'¡'tmei!i>co Corte Pérez••.......................
Soldado. Santiago Rodrígue:z; "ieente .
Capitán. n. Francisco Corte Il'él·ez .

, Soldado. •.......... Santiago Rodríguez "icente ........•.......•.....
C. A. de Cuba: .í Comandante... D. Juan 11Ie_!i>tal}~lorillo .

( Gastos de 10comoClon.•..•.............................

~
C 'tO ,.,. S G o ,.•• -Artillería apl ano ,.......... evero .omez ""'uuez .

........•. . . .•...... Gastos de locomoción. " ' ~ .
Alférez............. n. JO!i>é Sabas-Quintero , .. ; .
Cabo 2.°.. .. • .. "-ntonio ~I.:tperGuach , " .
Alférez............. n. Emilio Luque VeMzquez .
Capitán. .. . . . • . . • • .. D. Fm'uando Fel'lIández Sastistéban '.' .
Sarg-ento 2.°........ Hipólito "-tanis Listanco ' .

.Teniente.. . • . . . .. . .. D. José Barbón Fernálldez•.......................
El mismo•..... o •••••••••••••••••••••••• ; ••••••••••••

Cabo 1.0; Lore.zo Doñoso l1iartíllez .
El mismo ' '0 .

Alférez: D. JO!.é Cnlbet Beltrán .
El mismo•.•...............•.......•....•...•.••....•
D. Emilio Luque Velázqnez ..
) José Saba!i> Quintero .. '.' ...••.••........••.••••

"'ntonio Claper Guach••. '.' .

IDe Estado Ma;yor del E;jército.

DIRECCIÓN GENEltAL DEL CUERPO JURÍOICO MILITAR

Excmo. Sr.:-'-El REY (q. D. g.), yen sn nombre la REINA
Regente del Réino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la
indemnización que determinan los artículos 10 y II del' regla
mento vigente, las comisiones que para asesorar dos c'Jnsejos de
guerra en Alcalá de Henare3, confirió V. E. en 17 y 27 de Abril
último, al auxiliar del cuerpo .Jurídico Militar, D. Ramiro PI
qué de Lastra, y la desempeñada por el teniente auditor de
tercera clase ... GI'egol'io Cañete y Oñate, que asistió en el
mes de Mayo próximo pasado á otro consejo de guerra en Se
gavia, de cuyos servicios dió V. E. cuenta á este Ministerio en
escritos de JI y 23 del último de los meses citados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos'
.consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Junio de 1888.

Señor Capitán general de'C3!dill:l In iWue,·a.

Señor Director general de "dministraeióll ltlilltar.

EXcmo..Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre laREINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar, con derecho á la in
demnización que determinan los artículos 10 y II del reglamen
to vigente, las comisiones desempeñadas por' el auxiliar del
cuerpo Jurídico Militar, .... LuIs Rentero Rentcl'o, que en
cQncépt? de asesoi'.asisii6 á mi consejo de gúerra én cada una

de las Plazas de Pontevedra, Orense, Santiago y Moni'orte, de
cuyos servicios dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escritos
de 26 de Abril, 8 y II de Mayo últimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
]8 de Junio de 1888.

Señor Capitán general de Galleia.
Señor Director general de "dmilli!i>traeión 1I111i'ar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con derecho á la
indemnización que el artículo lO del reglamento vigente deter
mina, las comisiones que para asesorar dos consejos de guerra
en San Sebastián y uno en Bilbao, confiri6 V. E. al auxiliar del
cuerpo Jurídico Militar, ... "-I"al'o Gnreíll Iháñez, de cuyos
servicios, que"fueron desempeñados en el mes de Mayo próxi
mo pasado, dió V. E. cuenta á este Ministerio en escrito de l."
del actual. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
.consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de' Junio de 1888.

O'RYAN
Seño.r Capitán general dela Pro,·tncia!!J Vns(!ongadas.. .. '.,' ~

Señor Directól" general de Ad"'Jnistra~ión lililí'"",

.>'.!
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-Invalidaci6n de notas

SUBSECRETARÍA.-:SECCIÓN DE u~;rRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del -éxpediente !'lue V. E. curso ~.
este Ministerio, con su escrito núm. 527, de II de Marzo próxi
mo pasado, instruido á instancia del guardia civil de segunda
clase de ese ejército, Ilieal'do "-hlito Corbeil'a, en súplica de
que le sea invalidada una nota desfavorable que tiene en su filia
ción, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por el Consejo Supre
mo' de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Mayo último, ha
tenido á bien conceder al intéresado la invalidacron de nota que
solicita, con arreglo á las prescripciones vigentes. .

De real orden10 digo á'V. E. para su' conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid·16
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Oapitán general de la Isla de (juba.

Señores Presidente del (jonsejo SUPI'emO de Guel'l'a y 1\la
rinay Director general de la Guardia Civil.

Justicia

SUBSECRÉTAltÍA,-SECCIóN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-EI REy(q. D.g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha quedado enterada de la comunicación de
V. E., fecha 5 del actual, participando á-este Ministerio haber
sido nombrados los consejeros que han de componer la sala de
vacaciones de ese alto Cuerpo, las cuales darán principio el 15
de Julio próximo venidero, hasta el 15 de Septiembre siguiente,
en virtud de lo prevenido en los artículos 195 y 201 del regla
mento orgánico y de régimen interior de ese Consejo Supremo.

De real -orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 'fines
consiguientes.-Dios guarde 'á V. E. muchos años.-Madrid 16
d@ Junio de 1888.

'l'OMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del (jonsejo Supremo de Guerl'a y 1'I1a
rlua,

·Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO -.rURÍDICo MILITAR

Excmo.· Sr.:-En vista de la instancia que V. E, cursó á
este Ministerio, en 5d~1 actual, promovida por el teniente Au
ditor de Guerra, de segunda clase, D. José Sánehez del "-gui
Ja y León, en súplica de dos meses de licencia, por enfermo,
para Oestona (Guipúzcoa) y Pamplona (Navarra), y justificando
el interesado la enfermedad que padece, con el certificado facul
tativo que acompaña, el REY (q. D.g.), Y en su nombre la REI
NÁ Regente del Reino, ha tenido á bien concederle la ~xpresada

licencia, con el sueldo reglamentario, á fin de que atienda al
réstablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchós años.-Madrid 18
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de ill'ftgón.

Señores Capitánes generales de las PrOVilleift!il -¡raseollgadas
y ;\'aV81'1''' y Director general de "-dm.in)stI·lllc(Ón II.fIit81',

..... ~UBSECR,!!J'l'A.RÍA."";"SECCIÓNDE l!LTR~MAR.

Excmo. Sr:~-A'ccediendoá;lo solicitado en la instancia do
))umentada que V',E. cursó á este Ministerio , en oficio número

t

191, de 4 de Mayo último, promovida por D. Rafael Pezzí
Gntiérr~z,oficial segundo de Administración Militar del ejér
cito de esa Isla, el REY eq. D. g .), yen su nombre la REINA Re
gente deJ_ Reino, se ha servido concederle cuatro meses de licen
cia, por enfermo, para Madrid, Granada y Málaga, con goce de
sueldo reglamentario, aprobando á la vez S. M. que"V. E. le ha·

. ya anticipado dicha gracia en vista del mal estado de salud.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Oapitán general-de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Castilla la ~ueva, IIlm'go,;,
ilndalueia, Galleia y GI'auatla, Director genera1 de "t~

ministraeión lliUtar é Inspector de la Caja General de
Ultl'amar.

Excmo.-Sr. :-Accediendo á 10 solicitado en la instancia do
cumentada, que V. E. cursó á este Ministerio; en oficio número
822, de 22 de Abril último, promoyida por D. Pedro Tadl'a
Gasión, c9ronel de Artillería del ~iército de esa Isla, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente' del Reino, se ha
servido concederle cuatro meses ne licencia, por enf~rmo, para
Madrid, Córdoba y Lanjarón, con goce de sueldo reglamentario;
aprobando á' la vez S. M. que V. E. le haya anticipado dicha
gracia eJ;l vista del mal estado de salud. .

De real orden lo digo á V. E. p¡¡ra su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Ju'
~~~ .

O'RYAN

Señor Oapitán gtlneral de la Isla de (juba.

Sellores Capitanes generales d~ Castilla la l'iueva, Galicia,
Burgos, tl.ndalueia y Granada, Director general de· " •••
tille.'ia eInspector de la Ca,ja General de Ulh'ama.·.

Excmo. Sr.: -En vista de la comunicación, n(ún.942, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 5 de Mayo próximo pasado,
el REY (g. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la concesión de seis meses de licencia,
para Barcelona, hecha por V. E. al coronel de milicias de Infan
tería, n. Carlos Segrel'a )' Bar.'iga, con objeto de evacuar
asuntos p·ropios. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Junio de 1888.

Señor Capitán general de la IsJa de {juba,

Scñor Capitán general de (jataluña.

DIRECCIÓN GENERAL I?E AR'l'ILI,ER,ÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 7· del actual, promovida por el <:lomandante gra·
~luado, capitá~ del segundo regimiento de Artillería de cuerpo
de ~jército, D. 1I1lumcl del fDarr'e :J' SetiéiJ, el REY (q.D. g.),
yen su nomhre la REINA Regente del Reino, atenrlíendo al cer
tificado ele reconocimien~o facultativo qtle acompaiia, é informe
del Director general del arma, ha tenirló á bien concedeJ'le dos
meses de lil'1encia, por enfermo, que solicita:, para las Provincias
Vascongadas y S;antander. . '

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y demá~
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid,16de
Junio de 1888,

O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la lliueva.

Señores C~itánes generales de las Provincias Waseollgatlas
y Dm'gos y Director general de Administración ltliUtal'.

Excmo. Sr.~-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 4 del actual, promovida por el teniente coronel
graduado, capitán del primer regimiento de Artillería de cuerpo
de ejército, O, l1Iabor Rodríguez de la IFler, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, aten
diendo á lo que expresa el certificado de reconocimiento faeulta
tivo que a<lompaña, é informe del Director general del arma, ha
tenido á bien concederle un mes de licencia, por enfermo, para
Avilés (Asturias), y la Puda (Cataluña). .

De real ~)rdenlo digo á V~ E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Ju
nio de 1888:

O'RYAN

Señor Capitán general de AmdaIueia.

Señores Capitanes generales de f~astma la "i~is. y Catahllia
y Director general dé Aldmiuish'a:caón liliHtar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á: este
Ministerio, en 5 del actual, promovida por el teniente coronel
del primer regimiento divisionario de Artillería, n. Francbmo
~ol'ella y illuñi:t, el REY (q: D. g.), y'en su nombre la REINA
:Regente del Reino, atendiendo al certificado de reconocimiento
facultativo que acompaI1a, y oído el informe del Director gene
ral del 'arma, ha tenido á bien concederle dos meses de licencia,
por enfermo, que solicita, para Lugo y la Coruña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ar1os.-Madrid 16 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Sellar Capitán general de (;a@;tHln la "iej:\.

Señores Capit:ill general de Galicia y Director general de ,l.d
mhdf!í(¡'aeión ltliHtllr.

Material de Artillería

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo: Sr.:-He dado cuenta á S. M. de la comunicación de
V. E., de 15 de Mayo próximo pasado, en la que partíciIJa l.laber
autorizado una transferencia de crédito dentro del. vigente plan
de labores' del Parque de Artillerüt de esa plaza, por valor de
2.800 pesos, con destino á los gastos ocasionados por la urgente
traslación de la pólvora depositada en el almacén de San Jeró
nimo al de Miraflores, y S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la, REINA Regente del Reino, de acuerdo con 1(,\ propuesto por
V. E. y 10 informado por el Director general de Artillería, ha
tenido á bien aprobar la transferencia de los 2.800 pesos autori-
zada por V. E. .

De real orilen 10 comunico á V. EL para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Ma
dríd 18 de Junio de 1888.

O'l~YAN

Selior Ca:pitán general de la Isla (le Pnel,to nleo,

Sefior Director generai de ;lflminh;t1'llelónl'lmtlll'.

Excmo. Sr.:-He dado- cuenta á S. M. de la comunicación de
V. E., de J ,o de Mayo próximo pasado, con la que remite el plan
de labores del Parque de Artillería de esa plaza, para el año eco
nómico de 1888 á 89, Y en su vista y de acuerdo con lo informa
do por el Director general de Artillería, S. M. el REY {q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar el referido plan de labores.

Lo que de real orden comunico áV. E. para su conocimien
to y efectos collsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
-Madrid 18 de Junio de 1888.

O'R,AN
Salar Capitán general de la Isla de I-ucl'to Rico.

Ser10r Dire~tor general de ~dUlini§t!'a.cióll 111mhu'.

Material de Ingenieros

DIRECQI().N GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, eh 7 de Abril último, promovida por el ayuntamien-

. to de esa plaza, en súplica de que se proceda á la demolición de
la parte de obra construída en el fuerte de San Pedro, con des
tino á almacén de Artilleria, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido acceder á lo que se
solicita, siempre qtle el municipio se comprometa formalmente á
entregai" antes de termÍnar el presente E\jercício, las 978 pesetas
invertidas hasta la fecha en las obras del almacén de Artillería
y ejecutar por su cuenta el derribo de las mismas, bajo la ins
pección del Cuerpo de Ingenieros; queda:ndo de su propiedad los
materiales procedentes de él, y siendo.de su obligación también
dejar el terreno como se encontraba antes de abrirse la caja de,
cinlíentos. '

Da real arden lo digo á V. E. pam su cOllOcimiento'Y el dé lá
mencionada corporaci6n.-Dios guarde á V. E. mucho's anos.
Madrid 18 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de las blns (j4mlu'la.-;¡,

Se110r Director general de A.dlhillis(¡'aeióu .l'dflitttr.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la ttEINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar al proyecto de repa
ración y reforma de la puerta de entl'ada y varias dependencias
de la, plaza del Peñón, cuyo presupuesto, importante 6,640 pese·
tas, deberá ser cargo á la dotación del material de Ingenieros,.
en el año en que se ejecuten las obras.-AI propio tiempo S. M,
se ha servido aprobar la propuesta eventual, importante 4.140
pesetas, para ejecutar parte de las obras en el ejercicio corriente,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-DioSi
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Junio de 1888.

O'RYAN
Ser10r Capitán general de Gl'anada,

Señor Director general de illlminist¡'ación :tI ilitar.

Bxcmo. Sr.:--EI REy'\q. D, g.), .Y 1311 su nombre la Rl!JIÑA
Regente del Reino, Sé ha servido aprobar el proyecto y pí'opues~

ta eventual, importante 1.320 pesetas, para la instalación de un
nueVo departamento do oficiales en el Hospitallllílitar de esa
plaza, cuya cantidad deberá ser car¡so á la (lotación dél material
de In~eJüeros en el ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. p¡:tra su conocimiento,~Dios

guarde á V.E. múchos aI1os......Madrid 18 de Juuio de 1888.

O'RYAN
SeI1OI' Capit¿,n genei'al de Clltaluihl,

SellO!' Director general de ,I.(lnlinis(¡'ne¡Ón :-aIUit;w.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D: g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto y propues
ta eventual, importante 1.940 pesetas, para las obras de reedifica
ción del depósito de cadáveres del Hospital militar de esta corte,
cuya cantidad se toma de lo consignado á la Comisión de estu
dios de defensa del .Pirineo Centrtl.l, donde resulta sobrll,nte en
el presente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos a110s.:......Madrid 18 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán generai de Castillo la ~lleva.

Sellar J:)irector general de fidministraeión 1Ilm'ar.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D.g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar el pI'oyecto y pro
puesta eventual, importante 1.930 pesetas, para las obras de repa
ración en el cuartel de Santo Domingo de Tuy, cuya cantidad
deberá ser cargo. á la dotación del material de Ingenieros en el
ejercicio corriente.

De real ordcn lo digo á V. E. pára su con(jcimiento.~Dios

guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 1& de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Galicia.

Señor Director general de ,\.dmiuistl'aeión :llilitar.

Excmo. Sr. :-EI REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regénte del Reino, se ha servido aprobar el proyecto y pro
puesta eventual, importante 6.560 pesetas, para las obras de
reparación en el cuartel de San Sebastián de Vigo, cuya cantidad
deberá ser cargo á la dotación del material de ~ngenieros en el
ejercicio corriente.

De real orden lo digo á V. E. par'a su conocimiento.-Dios
guar,ie á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de (.nlicill.

Señor Director general'de il.dmiuistl·atlión Hmt:'a!'.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. 'g.) yen su nombre la REINA
Regc(¡te del Reino, se ha servido aprobar el proyecto para la
construcción de 'un pabellón, con destino al jefe de la milicia vo
~luntaria de esa plaza, cuyo presupuesto, importante 14.400 pese
tas, deberá ser cargo á la dotacion del material de Ingenieros
del aüo en que'se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 18 de Junio de 1888..

O'RYAN
,,~eüor Comandante generai de Ceuta.

)3ellor Director general de il.dnalnlldl'ación ¡'ilmtal·.

Excmo~Sr.:-ElREY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente gel Reino, se ha servirlo aprobar el proyecto de pabe
llün para el primer jefe del batallón de Artillería, en el edificio
que ocupan las cocinas y escusados del cuartel de la Rivera, de
esa plaza, cuyo presupuesto, importante 11.920 pesetas, deberá
ser cargo á la dotación del material de Ingenieros del aI10 en
que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. par'a su conocimiento.-Dlos
gUí\rde á V. E. muchos mlos.-Madrid 18 de Junio de 1888,

O'.R,YAN
SOllor Comandante general de (;euta.
Señor DirectM general de il.dministraeMn ¡..Hitar.

~-..-.-..

PensiQnes

SUBSECRETARÍA.-sECOn)N DE JUSTICIA Y lVIONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doñ';\
Lnisll Gómez (~o§Íma,en solicitud de permuta de la pensión
del Monieplo militar de 1.250 pe¡>etas anuales, que obtuvo por
real orden de 3 de Abril de 1877, como viuda del teniente 'coro
nel, retirado, D. JAgnstin Sulazar y Uoyos, por la que le co
rresponda del '1'esoro en igual concepto, el REY (q. D. g.), y en
su nombre la REIKA Regentó del Reino, de conformidad con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerm y Marina, en acor
dada de 24 del mes próximo pasado, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado, concediendo,ála interesada la pensión anual de
1.350 pesetas, á que tiene (1erecho, con arreglo á la ley de 25 de
Junio de 1864, la cual le será abon3.da por la Pagaduría de la .
Junta de Clases Pasivas, desde el 14 de Octubre de 1887, fecha
de su mencionada instancia, é ínterin conserve HU actual estado,
ilebiendo deducírsele desde el mismo día las cantida,des que baya

. ¡w.rcibido por su referido anterior seüalamiento.
De real orden lo digo á V. E ..para su conocimiento ~l demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Madrid 16 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Seüor Capitán general de ('astilla la ~ueVIl.

SeIlor Presidente del Cons~io SUI»remo de Guerra y !tla
.-Inn.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, d,~ conformidad <Jan lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marilla, en acordada de 26 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien disponer, qtle l~ pensión anual
de 310 pesetas, que por orden de 16 de .Tulio de 1873, fué conce
dida á 11)." Jlngela Ilelles y Uovil's, como viuda del capitán,
retirado, 1). JUlln '''ons y 3111011011, Y que en la actlJalidad se
halla vacante por fallecimiento de la citada D." Angela, sea
transmitida á su hija y del causante n." Pllti'oehalo ."ODS y
Rellel', á quien corresponde, con arreglo á la legislación vigen
te,.con preferencia á su hermana n." m'lu'ia del Pilar que la
solicitab~t, debiendo abonarse dicha suma por la Delegoaci6n de
Hacienda de la provincia de Caste1l6n á la citada D. a Patroci
nio, desde el 24 de Julio de 1885, que fué el siguiente día al del
fallecimiento de su y;eferida madre, hast.a el 17 de MZlj,O de 1886
en que ella eontrajo matT'Ílllonio, J' desde este día en adelante á
D.' María del Pilar, viuda, é·ínterin conserve su actual estado,

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 16 de Ju
nio de 1888.

'O'RYAN
Señor Capitán general de Valellda.

Ser101' Presidente del (;onsejo Sllpi'emo de (iuea'I'a)' Jlu
..illu.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Reg.ente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra·y Marina, en acordada de 24 de Mayo
último, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 1.000.pese
tas anuales, que por ¡'eal orden de 30 de Junio de 1861, le fué
concedida fl 11)." 4Cu"imh'l\ Palomino y (~Ol"és, como viuda
del comandante de Infantería, retirado, n. LOl'euzo AUonso y.
Gal'cía, y que en la aetualidad se halla vacante por falleci·
miento de dich.i:l ~en~ionista, sea trllnsmiti~a á su ~lÍflt'¡ii\trf!el
causante n.e Silllol'uUla illollso y Illalommo, á qUIen corres
ponde, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento del Montepío
mpitar, la cl¡alle será abonada por la Delegaci6n de Hacienda
dé la. provincia de Valladolid, desde eldía 23 de Febreró próxi
mo pasado, que rué el siguiente al del óbito de su l'ef'Jrida madrQ
y mientras permanezca sóltel'a.
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D~ 1'P,1l1 ornen lorligo á V. R para !In conocimient.o y efectos
consiguientes.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid15
de Junio de 1888.

O'RYAN
Sellor Capitán general de G';astiJla la Vieja.

Se ñor Presidente del Cons(Ojo Supremo de Guerra)' 1I1a- I
I·ina.

. PreIDios de eonstancia
DlRECCION GENERAL DEL :REAL CUERPO DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la'REINA
Regente d€ll Remo, conformándose con lo expuesto por ese Con-

sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los individuos del
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, comprendidos en la si
guiente relación, que principia con D. José Fcrntíndez níaz
y termina con Francisco I ...ópez Palacios, los premios de
.constancia que en la misma se les marca respectivamente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demáFl
efectos.-Dios guarde ít V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

TOMÁS o'RYAN Y VÁZQUEZ

Señor Presidente del Consejo Snpl'CDlO (le Guerl'a y \tla
I'¡mi.

Señor Director ,gene~al de Adminislt'ueión 111mb....

Relación que se cita

-Ir ,P;REllfIOS QUE

-
... FECHA DESDE LA QUE DEBEN

Clases I SE LES COÑCE~E DISFRUTARLO
NOMBRES ---

I Pesetas Cénts. Día Mes Aíio
.. -~._~._--- --

1

1

Guardia........ D • .José Fernández Díaz .•...... , ..•...... , .... , ..... ~ ...... "I 45 )) 1.° Abril. .. , .• 1888

» » .José Ol'~ego Gr.'ande ........... " ......... , ...: ...........• 37 50 1.0 Hem....... 1888

» 111anuel Elorza Eehevarria...................................• 7 50 11,: Septiembre. 1887

~ ....Ú, "o•••jo DI...... : .................................... "'1 7
50 I\. Octubre.... 1887

•
» F.'ancisco Lopez Palacios. . . . . . . . . . . . . . .. . ... , .............. 7 50 1.0 Noviembre. 1887:. .

Madrid 18 de Junio de 1888.

Reclutam.iento y ree:m.plazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

EXcmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, con fecha 23 de Mayo próximo pasado, solici
tando la baja en el ejército de Cuba del soldado Ramon López
Martínez, sustituto de 8artololné Coses Punina, en el
r~emplazo de 1882, S. M. el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino,.se ha servido disponer se manifieste
á V. E., que no le es aplicable la exención de servir en activo,
según previene el arto 186 de la ley de 8 de Enero de 1882, y
aclara el 192 del reglamento de 22 de Enero de 1883, que dispo
ne no se reclamen las bajas de los individuos destinados á Ultra
mar en concepto de' sustitutos de cualquiera procedencia; por lo
que el referido Ramón López Martínez ha de continuar en Cuba
hasta extinguir su compromiso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de '\Castilla la Vieja. 1

Excmo. Sr.:-En vÍsta del expediente que V. E. cursó á este
M:inisterio, con su comunicación fecha 2 de Abril último, ins
truido en averiguación de las causas que han motivado la inuti~

lidad del soldado del Dep6sito de Bandera ;r embarl'{ue para Ul- .
tramar, en esa plaza, Ramon 4)astelló ("enovlu·t, el REY
(q. D. g .), yen su nombre la REINA Regente del Reino; de con
formidad con lo informado por la Junta Superior Consultiva de
Guerra, ha tenido á bien disponer sé sobresea y archive el expe
diente de referencia, una vez que no procede exigir responsabi
lidad á persona ni éorporación alguna. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

o'RoYAN

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta Superior (jonsultlva de Gue-,
rra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Marzo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El Goberp.ador de la provincia de Canarias, dijo á este Mi
nisterio, en 8 de Enero último, lo que sigue:-Como contestación
á la superior y 'atenta comunicación de V. S., fecha 21 de No
viembre último, relativa á no haberse efectuado la entrega en '
Caja de los mozos correspondientes al reemplazo de 1886, en la
zona militar de Lanzarote, á causa de que el ayuhtamiento de
Femés, no había cumplido con lo dispuesto en el arto 129 de la
vigente ley de reclutamiento, tengo el honor de poner" en cono
cimiento de V. S., que con fecha 21 de Diciembre próximo pasa
do, manifestó á este Gobierno la Comisión provincial, qúe el Ex
celentísimo Señor Capitán general había dispuesto el sorteo en
la referida zona militar de Lanzarote, por haber verificado el
aludido ayuntamiento de Femés el acto de la. declaración' de sol
dados.-De real orden lo traslado á V. El. para los efectos co
rrespondientes, corno contestación á su escrito de 19 de Octubre
illtimo. »

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoei
miento, consecuente á su comunicación de 7 de Octubre del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 15 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas t.~anarlas.
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Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 6 de Mayo anterim', se dijo á este de la Guerra
lo que sigue.

«El Gobernador civil de la provincia de Santander, en 10 de
Enero último, remitió á informe de la Comisión provincial
el expediente que se incluía, instruído con motivo de no haber
!;le presentado á ingresar en Caja Antonio Torres Llave, sol
dado del segundo reemplazo de 1885, por, el alistamiento de
Castro Urdiales, la cual, en 3 del actual lo evacua, según acre
dita la copia que es adjunta, multando al referido ayuntamiento
en 50 pesetas por su falta á lo prevenido en el artículo 92 de la
ley de reemplazos.-Y conforme con el dictamen de la Comisión
provincial, tengo el honor de devolver á V. S. el expediente de
referencia, debiendo significarle que en el día de hoy he comuni
cado el acuerdo al alcalde para su exacto cumplimiento.-De real
orden lo traslado á V. :fij., con inclusión de copia del informe de
la Comisión provincial que se citay el expediente de referencia,
por contestación á su escrito de 15 de Septiembre último, para
los efectos correspondientes.»

Lo que de la. propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento, consecuente á su comunicación de 3 de Septiembre del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de nu.r~olil.

HUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE UVl'RA:!l'IAR

Excmo. Sr.:-En vista del testimonio remitido á este Minis- .
tel'io por el Capitán general de Valencia, procedente de sumaria
instruída al recluta de la zona militar de Alcoy, Juan Garc\ía
TOI'mo; por consecuencia de la cual ap~receque este individuo,
hallándose pendiente de revisión fué presentado con documentos
falsos por la empresa Felip para servir en Ultramar, encontr:'\,n
dose sirviendo como soldado en el regimiento Infantería de Ná
poles del E\jército de esa Isla, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha teniilo á bien disponer regrese
á la Península el citado individuo por cuenta de la referida em·
presa, quien repondrá su plaza con arreglo á la base 5.a de la
real orden de 24 de Junio de 1885 (C. L. núm. 2fJ8).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guard'é á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Ju
nio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isln de t.~Ubl!,

Señores Capitanes generales de RUI'gos, Galic~i:" "-odalueía
y, "~,ieneia é Inspector de la (;ajll Genea-al de (jlta'amlll'.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V, E. remitió á
este Ministerio, en 29 de Febrero último, instruído sobre la in
utilidad para el servicio activo del sustituto con destino á Ultra
mar, Gab.'id diméuez Fel'ntllldez, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo in
formado por la Junta Superior Consultiva de Guerra, se ha ser
vido resolver no existen motivos para creer in(mrsos en respon-

sabilidad á los médicos qu~ conceptuaron útil á su ingreso en el
:Ejército al referido individuo. .

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoso-Madrid 15
de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de Granada,

Señor Presidente de la Junta Superior (;ollsultiv~~ lié Gne-

""a.

Reglam.entos

SUBSECRET.A.RÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR ,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V.'E. cursó á este
Ministerio, con su escrito núm. 2.571, de 11 de Abril pr6ximo
pasado, promovida por el herrador del segundo. batallón del re
gimiento Peninsular de Artillería de ese Al"chipiélago, itlel
ebor lliuñoz I1luñoz, solicitando se haga extensivo, á ese ejér
cito el reglamento de herradores de Artillería, aprobado por real
orden de 21 de Noviembre de 1884, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bienaccé
del' á los deseos del interesado, en virtud de lo dispuesto en real
orden de 6 de Noviembre de 1885. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. lt. muchos años.-Madrid
16 de Junio de 1888.

O'RYAN
Señor Capitán general de las Islas Filipina§,

Señor Director general de ilJ,tiBlería,

Reserva

nIRECetÓN GENEltAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de las instancias que en solicitud de
ingresar en la escala de Reserva, han promovido los jefes y
oficiales iI?-cluídos en la siguiente relación, que empieza con
11). 1tlar&~mo ,,"sensio Diaz y termina con" . .Julln Del'uat
y Font, y teniendo en cuenta lo preceptuado en ~l caso 2.°, ar
tículo 2:0 de la ley promulgada en 6 de Agosto de 1886 (C. L. nú
mero 324), el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente
del Reino, conformándose con lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería, ha tenido á bien concederles el ingreso en la
citada escala de Reserva. sin derecho á la prórroga de 'edad que
para los efectos de retiro determina el artículo 3.° de la citada
ley, destinándoles á los cuadros e;yentuales de: los Cuerpos que
en la expresada relación se detallan, y autorizándoles para resi-
dir en los puntos que también se indican. .

De real ornen lo digoH, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 18880

O'RYAN

Señor Director general de Administraeión Jlilit:u',

Señores Capitanes generales de Vaieneia, GI'alllldn, t:;aliltilla
la Viejll, ,,"ndllilleía, "'I'agólI, JExtremadllra, Bllrgos,
Cllstill:ll la. ~neva, (ja'alllñll y 1lIllVllrra.
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Relación que se czta

- --~.

CUADROS PUNTOS
CUERPOS eventuales á donde desean residir

Clalles NOMBRES de que - - -que proceden son destinados Pueblo P.-ovincia

Comandante D. lIlaa'iano il.sensio Uiaz ................. ReservaI7.•...... Reserva6... Almería.......... Almería.
Otro ....... » "icenteoJiménez Jurado..•..•......... Reserva3....•..•. Reserva 23.. Doña MenCÍa...... Córdoba.
Otro ....... >} Francisco Uelgado Be~itez.........•. Reserva 18........ Reserva23.. Morón de laFront.a Sevilla.
Otro .•..... » Juan 'War;;as Osuna...•........•• : ... :. Reserva4......... Reserva 26.. Ecija ....•.'....•.. Sevilla.
Otro•..... , » Joaquín Gal'cía y García ...... , .....• Reserva 21. ....... Reserva3... Cantaría.......... Almería.
Capitán.... » Juan Jil'al'do Cides ..•.........•........ Reserva 28.••••••. Reserva 28.. Cáceres........... Cáceres.
Otro ....... D José Jl.utíón "malón.................... Remonta Sevilla .. Reserva 19.. Morón............ Sevilla.
Otro ....... » Ramón Iler't'¡:ls "-Ionso................. Almansa.....•.... Reserva28. San Asensio........ Logroño.
Otro ....... » rl.lt'jo Ibargücn Rabé .......... '........ Reserva 2......... Reserva14... Madrid ........... Madrid.
Teniente ... )) •lIoaquín Guerra Iterdll~O......•...... Vitorill ........... Reserva: 21 .. Tocina............ Sevilla.
Otro ..... ,. H JFl'Rlllciseo de la Torzoe "aUejo•........ Alfonso XII....... Reserva2l.. Alcalá de Gua:daira Sevilla.
Otro ...... }) ~nlauuei Paz Fel·uá'ldez .....•........• Reserva22.......• Reserva"S, .. Valencia..... ,..... Valencia.
Otro ..•.•.. ») EulogRo lFel'míudez (;:1Iafat...... "...... Alcántara......... Reserva 22.. Barcelona .....•.. Barcelona.
Otro ........ » Joaquín lil:einoso Laf,lente ..•...••.... Almansa.......... Reserva 15.. Valladolid ........ Valladolid.
Alférez .... » IiltnfaeS Duelo 8etancourt•.......•....• Reserva 4....•.••. Reserva.4... Barcelona ...•.... Barcelona.
Otro ...•..• » Jm.é Jl.lsin~ iJie1to ...................... Sagunto .......... Reserva 22.. Barcelona ........ Barcelona.
Otro ....... » .luan Bernaty Font•......•............ Sagunto .......... ReservaS•.. Valencia.......... Valencia.

Madrid 18 de .Junio de 18GG. O'RYAN

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAl. DEL REAL CUERPO DE ALABARDEROS

DIRECOIÓN GENERAl, DE ARTILLERíA

Se110r Capitán general de la bla de .Dllcrto Rico.

Se110res Presidente del (Consejo Sllpa'cmo de Guerra y Ha
l'ina, Capitanes generales de BUi'gOS, "-ndalucía, GaUeia
Y, Catnluiill y Director general de ..l..·tillería.

..

ExcmC). Sr.:-En vista de una instancia, fecha 24 de Mayo
últinió, prom.ovIda por el coronel de Ejército, teniente coronel

Se110r Capitán g<meral de Ca!ltilllllu l\lueva.

Señor Presidente del Consejo SlIp.·emo de Gller.·a y Da
rina.

O'RYAN

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su noinbrl) la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo ele Guerra y Marina, en 28 de Mayo. del año ac
tual, ha tenido á bien conceder al teniente de Ejército, guardia
que fué del Real Cuerpo de Alabarderos, D. Domingo lIloya
SanclIez, la mejora de retiro que ha solicitado, asignándole los
78 céntimos del sueldo de dicho empleo, 1} sean 146'25 pesetas
mensuales, en vez de las 135 que se le señalaron por real or
den de 7 dl:'c Diciembre del a110 anterior, cuyo sueldo deberá sa
tisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, así
como las diferencias de este señalamiento al menor que ha veni
do disfrutando desde la fecha que causó alta en la nómina de re
tirados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Ju
nio de 1888.

aetivo,interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á quien
se remiten sus antecedentes, informa acerca del sueldo definitivo

l que le corresponda; aprobando al propio tiempo S. M. que V; E.

1

) le haya anticipado dicha gracia.
.De real orden lo digo á V. E. para su c0nocimiento y efectos

1

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Junio de 1888.

I¡
i

¡
I
1

Señor Capitán general de la hla de Cubil.

Señores Presidente dél «;onsejo §upremo de Gue.·ra y Jlla
rio:" Capitanes generales de flIlwgos, GaBicia, Andalucía
y Cldahuila y Director general de ",".·tilieria.

Retiros

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito numo 914, de 30 de Abril
próximo pasado, formulada á instancia del maestro de taller de
primera clase de la Maestranza de Artillería de ese ejército,
••• :.José Gutsens ltiol'aga¡;, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado el retiro que pretende, señalándole, en concepto de
provisional, el haber mensual de 270 pesetas que le corresponde
por sus años de sé'rvicio, J ser de ellos más de veinte prestados
en: Ultramar, cuya cantidad deberá percibir por las Cajas de esa
Isla, desde 1.0 del siguiente mes al en que deje de cobrar en ac
tivo, ínterin el Consejo Supremo de Guerra; y Marina, á quien se
remiten sus antecedentes, informa acerca del sueldo definitivo
que le corresponda, pudiendo fijar su residencia en Barcelona,
segun solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Junio de 1888.

SUBSECftETARÍ.!\.• -SECCIÓN DE UI,TRAMAR

O'RYAN

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia qUl'l V. E.
cursó á este Ministerio, en comunicación numo 201, de 10 de
Mayo último, promovida por el teniente coronel de Artillería
de ese ejército, 11). ~ugU;¡¡to Fi~u,eroa y G6uzález, en supli.
ca de retiro con las ventaji:ls que determina el artículo 25 de la
ley de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (O. L. nú
mero 295), el REY (q. D. g.), 'y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al illteresado el retiro que
solicita, asignándole, en concepto de provisional, los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, mas el aumento de 30 céntimQs que le
corresponae, con arreglo á la citada ley por sus años de servi
cio, ó sea el haber mensual de 540 pesetas, abonables por la De
legación de Hacienda de la provincia de Barcelona, donde fija su
residencia, desde l.0 del signiente me~ al en ,que deje de cobrar en
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de Artill,ería, retirado en ese distrito, D. i?élix Ximénez de
Jllhendilli )' Toledano, en súplica de que se le mejore en una
tercera parte el sueldo que en dicha situación disfruta, por ha
be~ servido más, de seis años en la Isla de' Cuba y considerarse
por ello comprendi6.o en la ley de presupuestos de dicha Isla de
13 de Julio de 1885 (C. L. núm. :295), el REY (q. D. g.), Y en su
Jlombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
'der á la petición del interesado, por carecer de derecho ,á la gra
'cia que solicita, una vez que obtuvo Sli retil'o en 23 de Julio de
1884, y no pueden comprenderle los preceptos del artículo 25 de
la ley de presupuestos anteriormente 'citada, la cual no tiene
efecto retroactivo, según lo resuelto en un caso análogo por
real orden de 17 de Marzo del corriente año (D. O. núm. 65).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ,á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Ju
nió de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Granad:,-

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de Infanteria, retirado, D. l\'it'olás M:u·tinez y Pé
rez de Lucía, en solicitud de mE'jora de los haberes que disfru
ta, aplio;;ándosele los beneficiQs que concede el artícúlo25 de la
ley de presupuestos de la isla de Cuba de 13 de' Julio de 1885
JC. L. núm. 295), por haber servido más de seis años én aquel
~jército, S. JYI. el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformánrlose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordarla de 16 de Abril úl
timo, ha tenido á bien conceder al interesado el aumento de la
tercera parte de su sueldQ, que, con el de 240 pesetas al mes que
le fué asignado al expedírsele el retiro, componen un total de
320 pesetas mensuales, que le serán satisfechas por la Pagaduría
de la Junta de Clases Pasivas, abonándosele la diferencia de este,
señalamiento al menor que ha venido percibiendo, desde el dia
1.0 de Junio de 1887, que causó baja en aétivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucbos'años.-Madrid 15 de Ju
nio de 1888.

TOMÁS O'RYAN Y VÁZQUEZ

SefiOr Capitán general de t.~astma la ~ueva.

Señor Pl'esidente del (~onsejo SUI)remo de Gu.erra r Ma
rina.

Sueldos,' haberes y gx'atiflca.üiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo, Sr, :-En vista del escrito núm 674, que V. E. diri
gió á este Ministerio,en 4 de Abril último, y de las razones que
en el mismo expone, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por la Di
rección General de Administración Militar, se ha servido apro
bar la autorización otorgada por V. E. para' el abono mensual
de 45 centavos de peso por plaza al batallón cazadores de San
Quintín, por concepto de gratificación de agua durante el mes
de Abril próximo pasado, con cargo,al capítulo 9.°, artículo úni
co «Gastos diversos é imprevistos» del presupuesto de esa Isla.

De real orden lo digo á V. E. para: su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E muchos afios.-Maddd16 de Junio
de 1888.

..... O'RYAN

Sefior Capitán general de la Isla de Cnba.

, Sefior Director general de Jldministración HUi'ar.

Zonas polénüea:,;

llIREOGIÓN GENERAl, DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de]a instancia que V. E. cursó á pate
Ministerio, en 2 de Mayo último, promovida por D . .Juan
Plantada l ~ré!il, en súplica de autorización para edificar una
casa de madera en tercera zona Ue esa plaza, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido con
ceder el permiso que se solicita, siempre que las obras queden
sujetas á las disposiciones vigentes sobre edificación en las zonas
polémicas de las plázllS de guerra.

De real orden lodig9 á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maorid 18 de
Junio de 1888.

O'RYAJ'if

Señor Capitán general de la Isla de Pue~·toRieo.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministeri9, en 21 de Marzo último, p~omovidapor D. Eul!aldo
J. Iglésias y "ont, en súplica de autorización para ejecutar
una casa de madera en primera zona del frente Este de esa
plaza, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA R~gente del
Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en real orden de 6 de
Septiembre de 1887, que autoriza se construya en la primera
zona del frente Este de ]a plaza de San Juan, las edificaciones
consentidas en la segunda zona, se ha servido conceder el permi
so que se solicita, siempre que las obras queden sujetas 'á las
disposiciones vigentes sobre edificación en las zonas polémicas
de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Junio de 1888. .

o{aYAN

Señor, Capitán general d,e la Isla de '·uerto Rico.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia que'y. E. cursó á este
Ministerio, en 28 de Marzo último, promovida 1;01' los Reveren- ,
dos Padres, Superior de la Compañía de Jesús y Director del
Observatorio de esa capital, en súplica de autorización para
construir un edificio de madera en tercera zona de la misma.
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente,del Reino,
se ha servido conceder el permisQ .que se solicita, sie'mpre que las
obras queden sujetas á las disposiciones vigentes sobre edifica~

ción en las ~onas polémicas de las plazas de guerra.
De real' orden lo digo á .v. E. para su conocimiento y el de

los interesados.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Junio de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

el R e TI LAR ES Y D1SP o S1C'I o NES.

DE LAS DIRECClONES GENERALES

Ascensos

DlltECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 13' del actual, he tenido á bien aprobar loS
nombramientos de sargento de segunda'clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, Lnis Tena Gamero, ....an Gar- •
cía Jlleain, LOI'enzo Fernández Jlartínez, Jose de Teré·



NÚM. 135 DIARIO OFICIAL DEL MrNISTERIO DE LA GUERRA 82i

sa de Gracia, Julio Casado Girón, ,l.ud¡'és G¡lrcia Liria,
ilndl'és 'Vad Vaseo, Pedl'~ Uocañiz Gureia, Ignaeio Se
1'1'111I0 ilrébalo y Bienvenido dc Gracin.
.• Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados,-Dios guarde á V, S. muchos años.-Madrid 21 deJu
nio de 1888. .

El Uirector general interino,

CHINCHILLA-

SeI10r Coronel del regimiento de ."-lIntcl·a, milD. 26.

Con antigüedad de 13 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero oe ese Cuerpo, D. Elhmo Sanz nalza.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el delin,tere
sado,-Dios guarde á ·V. S. muchos aIlos.-Madrid 21 de Junio
de 1888. .

El Director general interino,:

CHINCH[LI,A.

Señor Coronel del regimiento de ••ncbana, IIIÍID. 28.

Con antigüedad de 13 del actual, he tenido á bien anrorar los
nombramientos de sargento d@ segunda clase, á favor de los ca
bos primeros de,ese Cuerpo, Felipe Gouzález Gil J' Lorcnzo
Fernández delllío. ,

Lo comunico á V. 'S. para s'u conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S. muchos a11os.-Madrid 21 de Ju
llÍO de 1888.

El Direc,tor general interino,

CHINCHILLA

Señor Coronel del regimien,to de la Lealtad, núm. 30,

Con antigüedad de 13 del actual, he tenido á bien aprobar los
nomhramientos de sargentos de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cl,lerpo, Ceeilio I~ajos lUarigorta, Ce
cilio I.ópez SarlDicnto, IIdefonso Collftdo ."-ralDburu,
Ilnteo ltul'l"ldc Eguilu~, [tlnl'tín Cm'l'illo Ilcl'ranz, Igna
cio l'l¡narl'ete Sácnz y SecUlulino Nal'vaizo OlaUlendl.

Lo comunico á, V, S. para su conocimiento y el de los inte
resados.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888. '

El Director general interino"
CHINCHII,LA-

SefiOl' Coronel del regimiento de-Isabel 11, milD. 32,

•0 ~ •

~i~l , . :~ '.,:, ,_. '.
Con antigü~fiad.'d$.A' dai actual, he tenido á bien aprobar el

nombramiento de sar~iJ.to de segunda clase á favor del clÜlO

primero de ese Cu'épo,;Pédl'O ZubnIasa ~»lazaf)la.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y'el del interesa
do.-Dios guarde á y. S. mcchQs a11os,-Madrid 21 de Junio
de 1888,

El Director general interino,

CHlNCHlLI,A

S~ñor Coronel del regimiento d", Covadonga, &1101. tlt.

Con antigüedad de 13 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de l'largentos de segunda clase á favor de los
cabos primeros de ese' Cuerpo, Diouisio C."reía Tahlllveuz
eon, Thuoteo Nliñez lRh'ero y Jorge .4.sul'lDemli .4.zeona.

Lo comunico á V.' S. para su conocimiento y el de los inte
,resados.-Dios guarde á V. S. muchos r!ños.-Madrid 21 de Ju-
nio de 1888. ' .

El Director gen!lral jnterino,

CHINl'Hll.I,A

Señor PrirnerJei'e del batallón cazadores de IhrbastI·o, nÚID. ti.

Con antigüedad de 13 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los
cabos primeros dé ese Cuerpo, Franeiseo Fuertes SOlDper,
111anuel Rodríguez Perriño, .4.ngel Hernández Cuenca
y Eugenio Antonio Gntiérrez. .

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del los inte
resados.-Dios guarde á V. S. muchos a11os.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

El j)irector general interino,

CHINCHILLA

Se110r Primer Jefe del batallón cazadores de .4.rapiles, núm. 9.

Con antigüedad de 13 del actual, he tenido á bien aprobar ios
nombramientos de sargento de seg-unda clase á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo~Jnan lIerenguer ¡t.umella,
dO!'é I ..ópez (~apablo, ,t.ntonie Orus .4.so, Emilio .4.nd.·es
Nogueras y JoaqllÍn Pujg Cubrero.

. Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
resados .-Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Señor Primer Jefe del batallón cazadores 'de .4.lfonso XII,
nUID.I~.

Con antigüedad de 11 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramiento's de sargento de segunda clase á favor:de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, .4.ndrés González il.lDbl'oslo,
D, .José Lahuel·ta Garcia, ltesidCl'io Zorrifla Uondill,
.Jnau Gnul Gnhernau, José lVlatíns lI!luiioz Rlenrt, Jo.sé
Cid RalDos, JUlln UllInón Eduardo, 111utías l'ioet 11111r
tra y I<'rancil'leo OlIDO;;; Ilomen.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y-el de losintere
sados -Dios guarde á. V. S. muchos afios.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINCHII,r,A

Sel10r C6ronel del regimiento de illlDlInliOa, nom. 18.

~ ._--~-

Con antigü~dad de 11 461 actual, he tenido á bien, ¡¡,probar los'
némbramiéntoll de s.argento de segunda ~lMe ~ ta.v~r d~ lós ca·

... ,"

, "
\ .
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bo~ primer,os de ese CÜei:'p?, D. Cóustantino Maci~s Nasa- t'
....é f Manuel Pluedo Perez, Get'vasio Luna Ortlz y .!tIa..
nuel Valero nlllo.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento J el de los inrere
sados.-Dios guard~ á V. S. muchos mlos.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director generai interino,
CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento de (i1rm'ona, núm. 22.

Con áutigilédad de 11 del actual, he tenido á bien aprobar los ,
:Mmbl'~mien:tós de sargento de segunda clase á favor de los ca- 1
bos pl'lmerOg de ese Cuerpo, 1¡"..aneis6ó Lomas Lomas, 1Ull- 1
tift~ I<'fe~ueznelos Soto, Manuel Páez López, 1). lloqucJ

•

, Rivero Pinar y Datías de Castro y Pa~tI·ana. ' I
Lo comunicó á V. S. para su conocimiento y el de los intere

sados.-Dios guarde á V. S. 'muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento de la Coustitución, núm. 29.

Lo comuniéo á V. S. para su conacimiénto y el de los inté.
resadas.-Dios gual'de á V. S. muchos años.-*Madrid 21 de Ju-
nio de 1888. '

El DIrector general interino,
• OHINCHIl,I,A

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de las NilVftS, númé
l'CJ 10.

Con antigüedad de II del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ,;se Cuerpo, Pech'o "-guHar :1tlartínez, Fran
cisco Ji~(ln(;;¿.iE.~nmíád, Felipe A.Uué Sa~z JI ilntónio
l"á,.arll"e &!"~."

Lo comunicO~á V. S. para su conocimiento y él de los inie
resados.~Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 deJu'
nl(} de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Primer, Jefe del batallón cazadores de I ...le-rena, míme
ro 11.

Con antigüedad de 11 del actual,he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Juan ltluñoz 11Iedioa..

Lo comunico á.v. S. parasn conocÍmiento y el delinteresa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general inteFino,
CHINCHILLA

$efioft Coronel dél regimiento de Pavia, núm. $0.

C0fl. antigitedad dé II del actual, he tenido á bien aprobar los
1WInbramíentos dé sat'génto dé segunda clase, á fa 'Vol' de las cabos
primeros dE! ese Cuerpo, Sebastián l\'avnri"o Gareía, José
T&..mes SáJlehezo, Juan C1"nz IIloreno, "'icenfe 1tlarU
FOI'ncs, .-atrieio Sevilla. BipoH, dllfto BcredguCl' Nnez
é liídaleeio Ji'"crnáódezo Bnt.

Lo comunÍco á V, S. pa1'a Su conocimiento JI el de los inte~

resados.-Dios guarde á V. S. mnchosaños.-Madrid 2'1 deJu~

nio de 1888. '
El Director general interino,

CHINCHII,LA

Señor Corone,1 del regimiento de Otumha, míni. 51..

Con antigüedad de II del actual, he tenido á bien aprohar lqs
nombramientos d.e sargento de segUllda clase, á favor de los ca·
'boíl primeros de eiile Cuerpo. il.ntonioGila Garzón y I-ahlo
Antón Olarleo,

Lo cüm:tmiM á V. S. para i}ti conocimiento JI el dé los inte~

r6$íitdólJ .......Dios guarde á V. S. muchas años.~Madrid21 de Ju~

nio de 1888.
El DirEiétot gener¡ü interino,

CHINCHILIJA

Señor Primer Jefe del batallón cazad'ores de il.lha de TorlneS,
ntÍmero S.

--"

Cop. antigüedad de II del actu~l, he tenido á bien aprobar los
nOmbrámiéntús de -sargento de segunda clase á faITor de los ca·
bos primeros de ese Cuerpo, ~iÍ'giUo Táler~_ JleNís, Fran·
clsc0ft.u.bio Diaz, L(éOpoldo "-yeart l1llWti, Jonqmín &Ion
so Casanova, .Juan Tl'ulls Roque y "'uHo Sltúélhnente
Vidal.

'Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los inte
¡ resados.-Dios guarde á V. S. muchos mlos.-Madrid 21 de Ju

nio de 1888.
El Director general interino,

CHINOHILLA

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de Segorbc, míme·
ro 1.2.

Con ántigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sarg'ento de segunda clase ~'i faITor de los
cabos' primeras de ,ese Cuerpo, F.·aneJseo I&odrígnez Sao
ehez, .losé Viana Pérez, Antonio "mal' Olaiz y Uamiro
Dedot't Piñeiro. ' ,

Lo 'comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere"
sados.~Dios guarde.á V. S. muchos años.-Madrid 21 de JURío
de 1888.' -

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento del Infante, mhn. 5.

Con antigüedad de 15 del actual, he tenido á bien aprobar loS
nombramíentos de sargento de segunda clase á favor de loS
cabos primeros de esa Cuerpo; Víctor I)omingo diméneZ,
Fulg,eneio "-senjo Rivas, Estébnn Garcíll GI\reia, Cruz
Jo.·~e 1110Uno, IIleichor ."'ablo Casla, ~lId.·é!> il.loosO
.-elia, Franeisco Samaniego SÓIIZ, G.·egorio Pozo lUu
ñoz, Rraullo de Frutos fJash'o, \Frutos -¡relaseo Dictl\d~,

LoreniJo Salinas Sáez, Tomás Cuenca BUllicio, Seraf.1l
Saínz rtlata, Elcuie.'io t.ópez Wega. Segundo GoréÍa
il.rranz, Prudeneio Gareia GOllzólez y Vicente I1ueda
Velasco.'

Lo comunicD á 'V. S; para su conocimiento y el de los inter~·

sados.-Dios guarde á V. S. muchos ¡:tIlos.-Madrid 21 de Jumo
de 1888. .

El Dil'ectol' gelleral interino,

Con antigüedad de II del actual, he tenido á bien aprobar los ' CHINOHILLA

nom:J:¡,roamientos de sargento de segunda das,e, á fav.or de los ca- jSeñor COY<'lllet del regimiento. de Galletl', tnllit.IU.
bos prlJi1él'os dé eSé Cuerpe, Antlinio I..lá1iina '''lftII1l8, Don, ' " '. " , ....'," .
llase. (:ásti:U6 1Tidal y ttlátlán 'f'ín Po.', .. "" . .
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Con antigüedad de 13 der actual, he tenido á bien aprohar los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los
cabos primeros de ese Cuerpo, Eustaquio ViIIaria POI·teros,
Sautiago Blázqnea Sáncllez, Claudio (;astaño Villar,
Uoroteo Dá"ila "ll1alobos, Juao Amezquita (:ascón,
Juan Gómez ltladroño, iJliguel ltlatallana nío~, Pedro
Jllal·tínez González, LOl'enzo López Giménez, Pedro
1tlal·tínez Pérez, Plácido Ojeda .t.rratia/lldefon§o Ba
rreda illoreno, D. Franci§co iUál'quez .t9.madol' y 'Felipe
del Barrio Rieo,

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de los intere
sados.-Dios guarde á V. S. muchos al1os.-Madrid21 de Junio'
de 1888.

El Director Ileneral interino,

CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento de ,aragón, mim, 21.

Con antigüedad de 15 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Ricardo Remola Jllar,
, 1Jo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos 'al1os,.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Sellor Coronel del regimiento de Bailé.., Dlim, 24.

Con antigüedad de 6 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase' á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Juan Font Tal'.'ida.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Díos guarde, á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Señorel Coronel del regimiento de San Marcial, núm, LiG.

Con antigüedad de 15 del actual, he tenido á bien aprobal' los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, Jlligucl Gal'cía Galán, Lope
Labo.'da Pinilla, Juan Dassarqni Clavel'ia, Dalbino Va..
lIe.jo lIel'nándezc y Jintonio Barra lWavarro.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel de los inté
resados.-Dios guarde á V. S. muchos al1os.-Madrid 21 de Ju
nio de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento de San Qufntin, núm. 49.

Con antigüedad de 15 dBl actual, he tenido á bien aprobar los
nombramientos de sargento de segunda clase á favor de los ca
bos primeros de ese Cuerpo, dnlión IIlhmar Cardell, Sebas.
iión líelltR)"al Tl'uyal, .'mIll (;omas Comas• .t'raneiseo
Gl'imal n"hnan, ,.0'01110 ilml"ngual 'I'imonet, ltlignel
Eseal'rell Poi, IIliguel Ferrm' GfH':~n, dorge fih'¡mal,
Fr:m, Jerónimo ltlás ltIOl'ell, Rafael Bm'l'uCrtO Cll.BlrCI·a,
Buenaven.nr.a U:&l'de \ficens, Teml..l'o "1'."11.&& 8.ll!!Z,
(;rl'idó'bal Fláqliez Riera y .JnanRo~~ lII~r.

Lo comunico á V., S. para su conocimiento y el de los iJ1té~

resados.-Dioll guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Ju~

niode 1888.
El'Dírector genér?-Hnterino,

, CItINCHILLA

8el1or Coronel del regimiento de Asia, milo. 5$.

Con antigüedad de 15 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Cuerpo; Emilio Sállchez GÓmez.

Lo comunico ,á V. S. para su conocimiento y el del intere
sado.-Dios guarde á V: S. muchos años.~Madrid 21 de Junio
de 1888,

El Uiroctor generalinterino,
CHINCHILLA

Señor Primer Jefe del batallón DiscipUnario de 11lelilla,

Oom.isiones

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están Confé
ridas. por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una
comisión del senidio, por un mes, para esta corte, al capitán del
regimiento Reserva núm. 22, Castellón, n. Cándido Serl'aDo
González.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888,

GAMIR

Excmos. Señores Capitanes generales de '"a:Jeneia: y t:astilla la
Mueva.

Excmo. Sr. :-Usando de las facultades que me están confe
ridas por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una.
comisi6n del servicio, por un mes, para Barcelona y Mádrid, Íll
coronel del regimiento Reslílrva núm. 26, Alicante, D. C::arlo.
de .t:ndrade y de las Fuentes,

Tengo el honor de participado á V. E. para su conocimientG
y efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 20 de Ju
nio de 1888.

GÁMIR

Excmos. Señores Capitanes generales de Valencia,. fjataluñ~
y Ca§tllla la ~ueva, '

Oontinuaoión en el servicio y reenganohes

DIRECCIÓN GENERAL 'DE INFANTERíA

Accediendo á lo solicitado por el sal'gélltÓ pri mero de eg/J
Cuerpo, Pedro Gareía Cortés, en la instancia que V. S. me
cursó, con su informe de 1.0 del actual, he tenido por convenien
'te concederle la continuación en el serv~cio por tiempo indeter
minado, sin perjuicio de qUé podrá rescindir él Ml11pl'omÍsC' que
contraiga al :finalizar cada afio; debiendo, por ro qU6 I"espeeta al
premio y pluses, atenerse á lo que resueh:1 en deflnitivl:t el Con
sej'o,de Redenciones y Enganches, á cuyo centro deberá, V. S.
cpnsultarlo. .

Dios guarde á V. S. rnuéhós arros.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Selio!' Prinler Jefe e1'el batáHón reserVa de Blitlajoz, núm. 119.-
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Accediendo á lo solicHado por el sargento primero de ese
Cuerpo, Duniel ltlelchor Herrero, en la instancia que V. S.
me cursó, con su informe de 1.0 del actual, he tenido por conve~
niente concederle la continuación en el servicio por tiempo in
determinado, sin perjuicio de que podrá-rescindir el compromi
so que contraiga al finalizar cada aI1o; debiendo, por 10 que
respecto al premio y pluses, atener~e á lo que resuelva en defini
tiva el Consejo de Redenciones:f Enganches, á cuyo centro de
berá V. S. consultarlo. -

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director generalinterino,
CHINCHILLA

Sellor Coronel del regimiento de lllbueru, núm. ~6.

. Accediendo á 10 solicitado por los sargentos segundos de ose
Cuerpo, Antonio "lIIar níaz y Vit'toriano Fernández Niú
ñez, en las instancias cursadas por V. S., con informes do 1.0 del
actual, he tenido á bien concederles la continuación en el servi
cio, hasta que les corresponda pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S: muchos ailos.-Madrid 21 de Junio
de 1888..

El Director general interino_
CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento dell-ríncipe, mÍn•• 3.

Accediendo á 10 solicitado por los sargentos segundo de ese
Cuerpo, Clundio N.iñez García y JO!iié Sunta (;.'oz lIer
.nando, en las instancias cursadas por V. S., con informes de 28
'de Mayo último, he tenido á bien concederles la continuación
en el servicio, hasta que les correspó~da pasar á la segunda re
serva.

Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-Madrid 21 de Junio
'de 1888.

E\ Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Coronel del regirilÍento del Bey, núm. l.

Accediendo á lo solicitado por el sargento seg-undo de ese
Cuerpo, 111a n.lf.' I Romero 11lata, en la instancia cursada por
V, S., con informe de l.l\delactual, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio, hasta que le corresponda pasar á
la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos aI1os.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director ¡renera,! interino,
CHJNCHIJ,I,A.

Señor Coronel del regimiento de Soriu, núm. 9.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Joaquín ll.raeil notella, en la instancia cursada por
y. S. con informe de 23 de Mayo último, he tenido á-bieh con
cederle la continuación en el servicio hasta que le corresponda
pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos aí'ios"-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Dh'ectol' general interino,
CHINCHILLA

~iior ~pnel del regimiento de GutHínJDjm':~, 'ilÚW. 20.

1
Accediendo á lo solicitado' por el sargento segundo .de e~e

Cuerpo, Juan "-dltr"e~' I ..ópez, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 1.o del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio hasta que le corresponda pasar
á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Sellar Coronel del regimiento de la (;onstitución, mÍm. 29.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, D. Ignacio Benitcz t;umlno, en la instancia cursa
da por V. S. con informe de 31 de Mayo último, he tenido á
bien concederle la continuación en el servicio hasta que le co
rresponda pasar á la segunda-reserva .

Dios guarde á V. S. mnchos -años.-Madrid 21 de Junio
ne 188ft

El Director general interino,
CHINCHILLA

Señor Coronel del regimiento de Isabel 11, núm. 3~ .

Accedi¡mdo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Felicisimo t-:ostó Bordas, en la instancia cursada
por Vo S. con inforIrte de 3 del actual, he tenido á bien conce
derle la continuación en el servicio hasta que le corresponda
pasar á la: segunda reserva.

Dios guarde á V. S, muchos alios .-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general interino,
CHINCHILLA

Seilor Coronel del regimiento de (~antahria, milO. 39.

Accediendo á ló solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, .Jo!iié 1I1uI'illo IlImlriguez, en la instancia cursada
por V. S., con informe de 1.° del actual, he tenido á bien conce
derle la continuación en el servicio, hasta que le corresponda
pasar á la segunda reserva. '

Dios guarde á V. S. muchos ailos.-Madrid 21 de Junio de
1888.

El Director general interino,
CHINCHII.L ....

Señor Coronel del regimiento de "-lava, núm. 60.

Accediendo á 10 solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, 1). Leopolelo Ramírez ele la Piscina, en la instan
cia cursada por V. S. con informe de LO del actual, he tenido á
bien concederle la continuación en el servicio, hasta que le cO-_
rrcsponda pasar á la segunda reserya.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Junio de
1888.

El Direct.or general interino,
CHlNClULLA

Smlor Primer Jefe del baÜ,1l6n Cazadores de "-Iha de Torme!ii,
II1Ímero 8.

Accediendo á lo solicitado por el sargento seg-undo de ese
Cuerpo, José Ile.ión Pé..e~, en la illst¡¡,ncia c\lrSW<l por V. S.
eón infóI'me de 1;" deí actual, he tep.idb. á' biert concedérle la cón-

. r:.
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tinuación en ei servicio, hasta que le corresponda pasar á la se
gunda reserva.

-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Junio de
1888. ,

El Director general interino,

CHINCH[LLA

Señor Prim~r Jefe del batallón Disciplinario de Melina.

Accediendo á lo solicitarlo por el sargento segundo de ese
Cuerpo, José Rodríguez Rodríguez, en la instancia cursa
da por V. S.; con informe de LO del actual, he tenido á bien con
cederle la continuación en el servicio, hasta que le corresponda
pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos :'tIlos.-Madrid 21 de Junio de
1888.

El Director general interino,

CIDNCIDLLA

Señor Primer Jefe derlJatallón'Cazadores de Cataluña, mí
mero l.

Accediendo á lo solicitado por el sargente segundo de ese
Cuerpo, Eduar(lo Onesada Ríos, en la instancia cursada por
V. S., con informe de 1.0 del actual, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio ha;ta que le corresponda pasar á
la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.'-Madrid 21' de Junio
de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Señor Primer Jefe del batallón cazadores de Estella, núm. liI.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, José Estévez,Caleines, en la instancia cursada por
V. S., con informe de 26 de Mayo último, he tenido á bien conce
derle la continuación en el servicio, hasta que le corresponda
pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muehos allos.-Madrid 21 de Junio
de 1888.

El Director general interino,

- CHiNCHILLA

Sellor Primer Jefe del batallón cazadores de la Gran (;anaria,
mím. ~2.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuer"po, Juan ~a'ranz
JI'arlín, las circunstancias prevenidas para continuar en activo,
he tenido ,á bien concederle la renovación por el segundo all0
del segUlJdo período de reenganche, con areglo al arto 4.° del
real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do, como re,mltado de su instlincia.-Dios guarde á V. S. muchos
aÍios.-Madrid 21 de Junio de 1888.,

El Director general interino,

CIDNCHILLA

Sellor Primer Jefe del bata1l6n Dep6sito de ltlanresa, Dliín.19.

Reuniendo el sargento segul1do de ese Cuerpo, D. Germ:ín
Gónlez Delgado, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle la' renovaci6n por él se
~undo año del, segundo período de reenganche, con arreglo al

artículo 4.° del real decretó de 27 de Octubre de 1886 (O. L. nú-,
mero 453).

Lo comunico á V. S. para su ~nocimiento y el del interesa
do, como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos aI1os.-Madrid 210e JuniCl ele 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Sellor Primer Jefe del batallón Depósito de Guadix, núm. SS.

Reuniendo el s~rgento segundo de ese Cuerpo, ~Iauuel "-r
Ilal Gareés, las' circunstan<,ias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle la renovación por el segun
do año del segundo período de reenganche, con arr<'Jglo al articu
lo 4.0 del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 41)3).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do, como resultado de su ins1ancia,.-Dios guarde a V. S. mu
chos arlos.-Madrid 21 de Junio de 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Sellor Primer Jafe del batallón Depósito' de t::indad Real, nú
nlCl'O 9.

Reúniendo. el sargento segundo de ese Cuerpo, José '-uente
"-r·ce, las circunstancias prevenidas para continuar' en activo¡
he tenido á bien concederle la renovación por el segundo all0
del segundo período de reenganche, con arreglo ál artículo 4.°
del real decreto de 27 de Octubre de 1886 (C. L. núm. 453).

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del iuteresa
do, como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos años.-Madrid 21 de Junio dé 1888.

El Director general interino,

CHINCHILLA

Sellor' Coronel del regimiento de Luzón, Ilúm. á8

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, D. Félix
Laso Fernández, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bIen concederle el reenganche flor el pla
zo de, tres allos, que le corresponden á partir desde el 14 de Marzo
último, sin perjuicio de renovarle 6 rescindirle cada año, con
arreglo al artículo 4.° del real decreto de 27 de Octubre dé 1886
(O. L. núm. 453),debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Re
denciones y Enganches, que es el Ílamado á clasificar el período
en que le corresponde ingresar según sus allos de servicios.

Dios guarde á V. S. muchos allos.-:-Madrid 21 de Junio
de 1888. '

El Director general interino,

CHINCHILLA

SeIlór Primer Jefe del batallón cazadores de SegorlJe, auim.I~.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE A'DM[NISTRACIÓN MILI'l'AR

Con arreglo á las facultades que me corresponden, he tenido
por conveniente disponer que los oficiales del Cuerpo, cuyos
nombres figuran enda siguiente relación, que empieza con non
Emilio IJla¡;¡eo del ()astillo, y termina con 1). "-Ifredo Un
lilñol Sera'a, pasen á desempellar los destinos que respectiya
mellte §le les seilalan.
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Lo digo á V. S. para su 'conocimiento y demás efectos.
, Dios guarde iV. S. muchos años.--Madrid 20 de Junio de 1888.

GÁMIR

Señor Interventor general militar.

Excmos. Se110res Capitanes generales é Intendentes de Castilla
la Nueva, ,lndalu,(lia, GJ'anada, Castilla la Vieja y
Bm'gos, Capitán general de la Isla de (juba, Director ge
neral de ....rtilleJ·ía é Inspector de la CJaja General de IJI..
tramar,

Relacidn q'ue se cita

D. Emilio Glasoo del Castillo, oficial primero, ascendido á.
'este emplen, de encargado de efectos y caudales del Parque
de Artillería de Chafarinas, á la Intervención General.

~ JO~lquín Ga"eía -Pérez, oficial segundo, ingresado en
activo,' á la Intervención General.

., l\lauuel Marquez y Diaz, oficial segundo, ascendido á
este empleo, del distrito de Andalucía, á la Comisión liqui
dadora de atrasos de Cuba, en Aranjuez.

) Joan '''esolouski y Revuelto} oficial segundo" con desti
no eu Burgos, al distrito de Granada.

) 'Weneeslao Aivarez y GaJ'cía, oficial primero personal,
segundo efectivo, pagador de la Fábrica de armas de Ovie
do, al distrito de Castilla la Vieja,

» 1I1anuel Pérez y Goyanes, oficial segundo, con destino'
en Castilla la Vieja, á la Fábrica de armas de Oviedo, con
el cargo de pagador.

II Jl.ntonio Gareía Ramos, oficial segundo, con destino en·
Granada, á encargado de efectos y caudales del Parque de
Artillería de Chafarinas.

» "Ifredo Ru..lñol Serl'a, ofioial tercero, con destino en la
Intervención General, á la Secretaría de la Direoción Ge
neral,

Madrid 20 de Junio de 1888.
GÁMIR

, DIRECCIÓN GENERAL DE CAB.I LLERiA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveni.:mte disponer' que los capitanes y tenientes que á
continuación se relacionan, sean destinados á los ouadros even·
tuales de Reserva que se les señalan.

En su oonsecuencia, los jefes de los Cuerpos se servirán pro- '
videuoíar el alta y baja respectiva en la próxima revista de co
miSario del mes de Julio.

Dios guarde á V. S. muchos años.~Madrid 19 de Junio
de 1888.

GÁMIR

Señor ......

Relacidnque se cita

Capita:lloS

D. Telesforo Herranz CJanals, de la Reserva, núm. 6> á la
, ídem núm. 3.

» niego Moreno Díaz, de la Reserva núm. 11, á la íd. nú
mero 21.

» Ilanuel (jasajus il.rigiiel, de la Reserva núm. 1, á la
ídem núm. 4.

» Fernando Ouiz del (;erro, de la Reserva núm. 14> á la
ídem núm. 1.

Tenientes

n. Franelse., Bodrí;:nez López, de la Reserva núm. 27, á
á ft íd. núm. 20. '

» LA'Q,reano il.ndrés VpU4>Jo, d~ la R9fleryl;1, :p.(HU, 10, á la
!dem ll-\ui!. ~1 " .' '

D. Francisco Díaz LáZAro, de la Reserva núm. 4> á la ídem
núm. 27.

» Victol'ian~ nolán Adot, de la Reserva J;lÚm. 12, á la ídem
núin.2.

lO Luis Coca FeUpe, de la Reserva núm. 11, á la íd. núm. 15.
» "-gnstin Eseulo Gómez, de la Reserva núm. 12, á la ídem

núm.!.

Madrid 10 de Junio de 1888.
GÁMIR

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me estáuconferi
das, he tenido por ,conveniente disponer que los capitanes, te
nientes, alféreces y'profesores veterinarios que á c~}lltinuaoión

se relacionan, sean destinados á los Cuerpos y situación que se
les señalan.-En su consecuenoia, los Excmos. Se110res Capita
nes generales de los distritos y los jefes de los Cuerpos respeoti
vos, se servirán providenoiar el alta y baja correspondiente en
la próxima revista de comisario dél mes de J ulío.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Junio
de 1888,

Excmo. Se11or.....

Relacidn que se cita

Capitanes

D. José Zavalza ItuJ'J'h'ia,~del regimiento de Montesa, al de
Húsares de la Princesa.

l) Jo~é Sánehez I=aquel'o, del regimiento de María Cristina,
al de Dragones de Montesa. '

) Edua¡'do Alba y l&Iassll, del regimiento de Pavía, al de
Cazadores de María Cristina.

" Ge~aJ'do 11liguel Uehesa, de reemplazo en Egea de los Ca
balleros, al regimiento de Pavía,

» ltluouel López González, dél regimiento Reserva" núme
ro 23, al de Cazadores de Almansa.

'» 'F'rancl¡;co Jlligllel [tla}'oral, asoendido} del regimiento
Reserva, núm. 1, al ídem, núm. 23.

» Felipe "cedo "elado, de la Remonta de Sevilla, al regi-
miento de Albuera. .

» Jllanuelltloreno y Gil de Rorja, de comisión activa en
esta corte, al regimiento Reserva núm. 2:'

» Ricardo Donal COI'ral, de secretario de causasen Grana
da y agregado al regimiento Reserva núm. 6, al de Villa-
rrobledo. - ,

» ltlanuel Serrano Puig, del reg'imiento de Villarrobledo,
al de Reserva núm. 28.' "

» José liuiz Lara, del regimiento Reserva núm; 19, al tercer
Depósito de Sementales.

» Trinidad Cortés Lueas, del tercer Depósito de Sementa-
le~, al regimiento Reserva núm. 19. ,

» .tI.ntonio lilartín (;atalálll, prooedente del Consejo de R~

denciones, con destino á reemplazo en esta cortel al regl
miento Reserva núm. 27.

» Serafín Fei'nállllez 1I1a.rtíllez, del regimiento Reserva nú
, mero 25, al de Húsares de Pavía.

lO Seraplo niaflo Ca'st...., de la Academia preparatoria de las
Vascongadas, al regimiento Reserva núm. 25.

Tenientes

.., Francisco l'tllorenoFl'omista, del regimiento de Sagun
to, á situación de reemplazo en Madrid, con residenciaen
la Isla de Cuba.

» José ltlorales 11al·t~ncz, del regimieuto del Rey> al de
Lanoeros de Sagunto. .

) ilgustin (;nlvel. y GÓQlClfl, asoendido, de comisión actlva
en Castilla la Vi~ja, al regimiento del Rey.

¡\ntonto,Bernández «Jr#we, G1ell'egimiento Reserv¡:t ~~.

~~ro 8, al ídem jd. n~ijll ~1
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El Director general interino,

CHINCHILLA.1, '
¡.señor Coronel del regimiento de Córdóba, mÍm. 10.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

D. JO§lé López López, del regimiento de Villarrobledo, al de ,
Reserva núm. 8. . I

» ltlal'inuo López Tuero, de la Academia preparatoria de
Castilla la Nueva y agregado al regimiento Reserva nú~

mero 10,.al ídem de Villarrobledo.
» Vieente illalo Celada, del regimiento de Castillejos, al de

Cazadores de Alcántara.
» A\.gustin de Quinto Fm'nández, de la Academia prepara

toria de Aragón, y agregado al regimiento Reserva núme
ro 1, al de Cazadores de Castillejos.

» "'nan lIel'l'ero Carrillo, ascendido, del regimiento del
Príncipe, al de Cazadores de Mallorca. .

» Domingo Fernández Sánchez, de la Remonta de Sevilla, .
al regimiento de la Princesa. .

» ltliguel Pina Ríos, de la Remonta de Sevilla, al regimien
oto de Alfonso XII.

» Juan Ruiz Saavedra, de la Remonta de Sevilla, al regi-
miento de Vitoria. .

» Luis Bolligas y.Alonso :llartínez, del regimiento de· Al-
mansa, al de Lanceros de España. .

» Crisanto J>eña Ayala, de la Academia del arma, arregi-
miento de Almansa. ,

» Francisc@ 1I1uñíz de S:mt~ago,de la Academia del arma,
al regimiento de AlmíJ,nsa. •

» l'Uiguélliobles Romón" del regimiento Reserva núm. 9,
al de Lanceros de Villaviciosa.

» Victoriano Lenza»o ltlonj:wdín; del regimiento de Gali·
cia, al de Reserva núm. 9.

» ilquilino ~ai'unelto Crosas, del regimiento de Pavía, al
de Cazadores de Galicia.

» Fl'aneiseo Obre~ón Fedl'iani, de reemplazo en Madrid,
al regimiento de Pavía.

» Jel'ónimo ,Ilooso Riesgo, del regimiento Reserva núme
ro 25, al de Lanceros del Rey.

» Llds León de .1:\ TOI're, del regimiento de Galicia, al de
Reserva núm. 25.

» Jesús VI,reJa y W:wel~"del regimiento de Numancia, al de
Cazadores de Galicia.

» IIl'uuo Eelieniquc lUeoqui, ascímdido, del regimiento de
Numancia, al mismo.

» Ramón 1IIouto~'ade la Siel'I'a, ascendido, del regimiento
de Sesma, al de Húsares de Pavía.

»E,'ari¡;;to Chardou lIéiez, ascendido,. del segundo regi
miento de Artíllería de Montaña, al de Reserva núm. 22.

» !l~landio 111íllguez f;uadl'ado, del regimiento Reserva mí
mero n, al ídem núm. 1.

» '",idol'o GO~lzálezGarcía, del regimiento Reserva núme
ro 18, al de ídem íd. núm, n.

» Jo§é SUllE'eZ :lSontero, de la Remonta de Sevilla, al regi
miento Reserva nilm. 18.

Alféreces

n. José Plmentel Jl.louso, de reemplazo en Granada, al re
gimiento de Santiago.

" "-ntonio ltloreno Gómez, alumno de la Academia de Ar
tillería, al regimiento de Sesma.

» Ramón Bañuelos lI"él'CZ, de reemplazo en ;Madrid, al re
gimiento de Castillejos.

» Gonzalo Garcia Samaniego, del regimiento de Talavera,
al primero Divisionario. de Artillería.

itlanuel González TOI'res, de la Remonta de Sevilla, al
regimiento de Alfonso XII.

Segundo profesor veterinario

D. José Bernalleu Llopls, de la Remonta de Sevilla, al re
gimiento de Espalla.

Tercer. profesor, veterina.rio

D. B~all1io Lnengo Tupía, de reemplazo en Madrid, al pri
mer regimiento Divisionario de Artillería.

Madr~d l~ de Junio de 1888,

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANT·ERíA.

He dispuesto que el sargento segundo José Egea Gallego,
procedente del ejército de Cuba, que desembarcó el 9 del actual
y que ha fijado su residencia en en esta corte, sea destinado al
Cuerpo de su malido.

Lo digo á V. S, para su conocimiento.-Dios guarde á V. S.
muchos aIlos,-Madrid 21 de Junio de 1888.

El 'Director general interino,

<JHINCHI:r.LA

Señor Coronel del regimiento de León, mimo 3S.
'. '

H~ dispnesto que el sargento segundo Rafael Gijón Sus
rez, procedente del ejército de Cuba, cause alta en la pr6xima
revista de comisario, en el Cuerpo de su mando, con fecha 2 id~

actual, en que verificó su desembarco, habiendo ido á fija]' "U

residencia á Granada.
Dios guarde á V. S. muchos aIlo's,:-Madrid 21 do JUhi()

de 1888.

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están cOllferi
das, he tenido por conveniente disponer que los oficiales que á
continuación se relacionan, pasen á los destinos que se expre
san, debiendo ser alta y baja, respecttvamente, en la revista. de
comisario del próximo mes de Julio.

Dios guardo á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Junio
de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Sr. Director general de Administraeión 1tlllitar.
. .

Excmos. Sres: Capitanes generales de ~astilla la lWuella, (.~a

taluña, ~ndallleíay Gl'anada y Directores Subinspecto
res de Sanidad 1IIilitar de."dichos distritos.

Relación que se cita

D. Bartolomé lUdeanuella y Panlagna, farmacéutico pri
mero, destinado en el hospital mil~tarde Melilla, al hospi
tal militar de Sevilla.

» Jaime Alberíeh y ltlartí, farmacéutico primero, <aestinado
en el Laboratorio sucursal de BaJ;:celona, al hospital militar
de Melilla.

J> Fel'nando Viñas y (jomas, farmacéutico primero, desti
nado en el hospital militar de Melilla, al hospital mili tal'
de Maclrid.· ,

» Fal'nciseo ltJartínez Esproneeda é Ibllñez, farmacéutico
segundo, dªstinado en el hospital militar de Barcelona, al
Laboratorio sucursal de dicha plaza.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Con arreglo á las facultades que me corresponden, en virtud
de lo que previene la instrucci6n de 16 de ~arzo de 1885 (Colec
ción Legislativa núm. 132), he tenido por conveniente acceder á
lo solicitado en instap.cia que me ha dirigido el oficial segundo
del Cuerpo, con destino en esa Intervención general, ... Fran
ciseo Boville y Figuerus, concedi'éndole, en su consecuen
I(!a¡u~ Jltes, q~ Ul,lenci5\, co~ el s"He1dq re~l!\:mentario, ¡ia,r~ ~n";
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trambasaguas (Santander), con el :fin de evacuar asuntos parti
culares.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás :fines, contes
iando á su oficio de 4 del actual, con que me remitió la solicitud
mencíonada.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20
de Juhio de 1888.

GÁMIR

Señor Inter\'entor general militar.

Excmos. Señores Capitanes generales é Intendentes'de Castilla
la lliueva y ICUi"gos.

Vista la instancia que V. S. me remitió en 13 del actual, pro
movida por el oficial tercero del Cúerpo, D. 1I1arlano San
Juan y Carl'a, con destino en esa Intervención general, he te-

o nido por conveniente conced!lrle un mes de licencia para Ávila
y Piedrahita, en su provincia, con el fin de evacuar asuntos pro
pios, debiendo abonársele el sueldo reglamentario, según ins
trucción de 16 de Marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

Lo digo á. V,. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 20 dé Junio
de 1888.

GÁMIR

Señor Intel'ventor general mUitar,

Excmos. Señores Capitanes generalel;l é Insendentes de Castilla
la l"ueva y rastilla la "ie.ia.

En v'ista de la instancia remitida por V. S. á esta Dirección,
en 13 del actual, y promovida por el oficial primero del Cuerpo,
n. "-ngel "-ltolaguÍI're y Duv:de, con destino en esa Inter
vención general, he tenido por conveniente concederle un .mes

de licencia, para que pueda evacuar asuntos propios en Vigo,
Pontevedra, San Sebastián y Barcelona, en virtud de las facul
tades que me concede la instrucción de 16 de Marzo de 1885
(C. L. núm. 132), debiendo disfrutar, durante dicho 'Permiso, el
sueldo reglamentario.

Lo digo á V. S. para su conocim"ienio y demás efectos.-Dios
guarde á V. S, muchos año:s.-Madrid 20 de Junio de 1888.

lJÁMIR

Señor Interveutor general militar.

Excmos. Señores Capitanes generales é Intendentes de Castilla
la Nueva, Catllluña, Gtllieia y I·rovinclas "ascoJl
gadas.

PARTE .NO 'OFICIAL

A.dvertencia

Los' señores suscritores pa.rtioulares al Diario OflelalJ Colec

ción Legislativa, que deseen oontinuar 'siéndolo en. el próximo trimes

tre, sesJrvirán renovar los pagos del mismo antes de dar oomienzo aquél,

según está prevenido en el artioulo 11 de la rea.l 'orden de 2 de Dioiembre. .
de 1887 (O. L. núm 493), en la. inteligenoia, de que los que 'para primeros

de Julio no lo tengan satisfeoho, dejarán de reoibir el Diario y Colee

eión, oonsiderándolos oomo bajas en dioha susorioión.
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